
uestra Asociación cumplió 
89 años de vida en mayo 
pasado y nuestros prin-
cipios siguen siendo los 
mismos que impulsaron su 
fundación, como lo mues-
tran las página de la revista 

que usted tiene en sus manos. 
En 1928, cuando un grupo de fun-

cionarios judiciales sintió la nece-
sidad de unirse, los guió el conven-
cimiento de que era imprescindible 
hacerlo para trabajar juntos por la 
Justicia. Unos años más tarde se su-
maron los magistrados del Poder Ju-
dicial, los Ministerios Públicos y la 
Justicia Federal del interior. Siempre 
lo hicieron para defender la indepen-
dencia judicial y el fortalecimiento de 
la República.

Hoy, como entonces, nos guía el 
mismo espíritu y trabajamos cada día 
para lograr una Asociación mas parti-
cipativa, en donde todos sus integran-
tes encuentren un espacio para hacer 
propuestas y quienes tienen vocación 
asociativa colaboren con todas las ini-
ciativas tendientes a mejorar el servi-
cio de justicia. Fomentamos la vincu-
lación entre los integrantes del Poder 
Judicial y de los Ministerios Públicos 
de todo el país, promovemos la ca-
pacitación y defendemos la dignidad 
propia de la función judicial.

Las actividades de capacitación que 
se extendieron por todo el país en los 
últimos períodos, se intensificaron 
desde el comienzo de 2017, para dar 
respuesta a la constante demanda a 
partir de los cambios legislativos o 
complejidad de los conflictos. Nos 
ocupamos especialmente en las pro-
vincias de los temas de corrupción, 
de trata de personas y de narcotráfi-
co. También nos dedicamos al tema 
de flagrancia para colaborar con su 
implementación, no obstante la in-
fraestructura faltante. Las actividades 

vinculadas con la capacitación de-
mostraron el extraordinario interés 
en la formación continua de quienes 
se desempeñan en el Poder Judicial y 
en los Ministerios Públicos. 

La Asociación continúa intervi-
niendo en los debates que se generan 
en los distintos ámbitos vinculados 
con servicio de Justicia, tanto en los 
académicos, como en los políticos, 
ya que participa en reuniones con el 
Poder Ejecutivo y con el Legislativo, 
para aportar sugerencias, conoci-
miento y experiencia, marcando los 
yerros cuando los advertimos. Frente 
al dictado del fallo “Schiffrin” acom-
pañamos a quienes se vieron afecta-
dos.

El espíritu verdaderamente federal 
de la Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de la Justicia Nacional, 
queda reflejado en la participación 
constante de los asociados de todo el 
país.

Aunque estamos acostumbrados 
a las críticas, y porque las tomamos 
como contribución para mejorar, de-
bemos hacer saber a la sociedad, a la 
prensa y a los dirigentes políticos que 
magistrados, funcionarios y  emplea-
dos realizan cotidianamente un es-
fuerzo enorme para cumplir con sus 
tareas. Con un marco legal a veces 
desactualizado, con escasos recursos 
materiales, con una infraestructura 
en muchos casos insuficiente e inade-
cuada, y con un número de vacantes 
alarmante continuamos nuestro de-
rrotero, aunque estemos sumidos en 
una crisis, que estamos dispuestos a 
superar.

Continuaremos trabajando para 
contribuir a que todos los habitantes 
de nuestra Patria puedan recibir un 
servicio de Justicia que brinde res-
puesta a sus necesidades y reclamos. 
Hoy, como ayer, mantenemos nuestro 
compromiso republicano.
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El encuentro en Misiones refuerza el compromiso de 
profundizar los lazos con los asociados de todo el país. 

Se repasaron las actividades de las seccionales y se 
realizó un homenaje a Juan Carlos Tesoriero, histórico 

presidente de la filial de Posadas.

Una Asociación 
cada vez más 

federal

Reunión de la Mesa Directiva en Posadas
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on el objetivo de seguir profundizando los 
lazos con los asociados de todo el país, la 
Mesa Directiva de la Asociación de Magis-
trados y Funcionarios de la Justicia Nacional 
inició su serie de convocatorias presenciales 
con la reunión en Posadas, Misiones. La idea 
es repetir este tipo de encuentros cada cuatro 

o seis meses.
En la reunión se trataron temas referentes al funciona-

miento de las seccionales del Interior, entre ellos la oferta 
de cursos de capacitación. Y en el informe de Tesorería 

se explicó que deben estar al día con las rendiciones de 
cuentas.

Se eligió Posadas, además, con la intención de brindar 
un homenaje a la memoria de Juan Carlos Tesoriero, his-
tórico presidente de la seccional Misiones, fallecido hace 
dos años.

“Quiero destacar especialmente su integridad, su hu-
mildad y su compromiso con la Asociación, que hizo que 
estuviera a nuestro lado hasta poco antes de su partida. Su 
increíble esfuerzo, su trato afable y su sonrisa bondadosa 
quedarán grabadas en mi corazón. Su entrega desintere-
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sada servirá de ejemplo para quienes 
tuvimos la dicha de conocerlo”, desta-
có la presidente de la AMFJN, María 
Lilia Díaz Cordero.  Por su parte, el 
vicepresidente por el Ministerio Pú-
blico Fiscal, Ricardo Sáenz, recordó 
otras cualidades de Tesoriero: “Fue 
un gran componedor. Constituyó un 
ejemplo en cuanto a cómo equilibró 
su trabajo como magistrado, su com-
promiso con la Asociación y su dedi-
cación a la familia”.

Tras la entrega de una placa re-
cordatoria a la familia, el vicepre-
sidente por el Ministerio Público 
de la Defensa, Atilio Álvarez, le 
extendió a Micaela Tesoriero la fi-
cha de afiliación a la AMFJN, para 
que siga los pasos de su padre, Juan 
Carlos.

Tras ese encuentro en Posadas, el 
pasado 22 de mayo se llevó a cabo en 
Buenos Aires una nueva reunión del 
Consejo Directivo de la AMFJN. La 
presidente María Lilia Díaz Cordero 
y los vicepresidentes de los distintos 
estamentos informaron las últimas 
novedades institucionales. En parti-
cular, se conversó acerca de la entre-
vista que mantuvo Díaz Cordero con 
los diputados Pablo Tonelli y Diego 
Mestre en el Congreso de la Nación, 
acerca del proyecto de ley de subro-
gancias.

También, se informó sobre los oficios 
remitidos a los ministros de Justicia y 
de Hacienda y a los jueces de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, en-
tre otras autoridades, con la posición 
institucional de la AMFJN acerca de la 
reglamentación de la ley 27.346, sobre 
Impuesto a las Ganancias, aprobada 
por el Congreso el año pasado. 

Además, el vicepresidente por el 
Ministerio Público de la Defensa, 
Atilio Álvarez, informó sobre su par-
ticipación, junto al Defensor Público 
Leonardo Miño, en la reunión del 
Bloque de Defensores Públicos Ofi-
ciales del Mercosur (BLODEPM), 
que se desarrolló en Montevideo 
(más información en la página 11).

raíz de la preocupación expuesta por el profesor de 
instrucción secundaria, Alejandro Nuñez, acerca de 
la problemática del consumo de drogas por parte 
de los jóvenes de las instituciones educativas -sobre 

todo en el interior de la provincia del Chaco-, la sec-
cional Resistencia de la AMFJN realizó el pasado 21 de 
abril las jornadas interdisciplinarias relativas a la temáti-
ca, junto con el Ministerio de Educación de la Provincia.

El encuentro se llevó a cabo en la Escuela de Educa-
ción Primaria N° 176 “Antonio Rufino Barrientos”, de la 
ciudad de La Escondida, y fue declarado de interés pro-
vincial. A través de los panelistas se abordó la temática 
desde una concepción integral. 

Los ejes temáticos se centraron “en, primer lugar”, en 
el abordaje del terreno jurídico y el análisis de los distin-
tos matices e impactos de la criminalidad organizada y 
la venta al por menor de drogas en la provincia. La acti-
vidad estuvo a cargo de Carlos Sanserri, fiscal federal de 
Sáenz Peña, y Sergio Cáreces Olivera, fiscal antidrogas 
Nº 2. Por otro lado, Estefanía Argarate Ruzich, secre-
taria letrada de la Defensoría Pública Oficial de Sáenz 
Peña, focalizó su exposición en la relación entre los me-
nores, los estupefacientes y el delito. 

La primera parte del encuentro finalizó con una con-
movedora lectura de Marcel De Jesús Festorazzi, juez 
correccional N° 2 de Sáenz Peña, de una carta titulada 
“El precio de la adicción… a largo plazo”, escrita es-
pecialmente para la ocasión, que relata con crudeza y 
en primera persona la experiencia de un interlocutor 
anónimo sobre los efectos de la dependencia narcótica. 
Como complemento de ello, el equipo de trabajo com-
puesto por el Padre Juan Marcelo Leonardi Delmas, el 
Padre Juan José Crippa y la licenciada Nidia Constante 
hizo un comentario sobre la base de su larga trayecto-
ria en el campo de la recuperación de jóvenes y adultos. 
Participó, además, la profesora Anna Candreva, docente 

de la Universidad de La Plata.
Por último, tuvieron su turno representantes de la SE-

DRONAR y la Secretaría General de Gobierno y Coor-
dinación - Unidad de Enlace de Gestión de Políticas 
Públicas de Consumo Problemático, Pablo Quatrini y 
Andrés Prieto, quienes se enfocaron en la labor cotidia-
na que realizan las instituciones de las cuales forman 
parte y en  los ejes de las políticas públicas locales y na-
cionales en materia de adicciones. 

A través de la gestión del Ministerio de Educación 
Provincial participaron más de 300 personas, entre 
ellos alumnos, padres y personal docente de colegios 
segundarios de las localidades de Lapachito, La Verde, 
Colonia Elisa, La Escondida, Makallé y Presidencia de 
la Plaza.  

“Estoy convencida de que debemos profundizar este 
tipo de medidas educativas de carácter preventivas ha-
cia un sector de la población especialmente vulnerable, 
como es el de los jóvenes, quienes se encuentran con las 
defensas bajas para enfrentar criteriosamente el consu-
mo de sustancias”, manifestó Zunilda Niremperger, pre-
sidente de la seccional Resistencia de la AMFJN.

Ricardo Sáenz, María Lilia Díaz Cordero y Marcelo Gallo Tagle.

Nieves Cardozo, Ricardo Sáenz, Ana María Souto de Tesoriero, Atilio Álvarez y 
Fátima Nicastro.

La Mesa Directiva intercambió las experiencias institucionales desarrolladas 
durante este año.

Las reuniones en distintas provincias se darán de manera habitual en los próximos 
meses. 
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Actividades de las seccionales

A
CHACO. El problema de las drogas, en el eje del debate

Zunilda Niremperger, en las jornadas interdisciplinarias 
organizadas junto con el Ministerio de Educación de la 

Provincia.

a seccional abarca  Azul, Dolores y Necochea. Como 
parte de las actividades de capacitación, en la Uni-
versidad Nacional de Mar del Plata, se llevó a cabo 

el “Programa de Coaching Organizacional”, a cargo de 
Bettina Koch. En la sede del Colegio de Abogados de 
Necochea se organizó la disertación de Damián Font y 
Macarena Quintana, secretarios letrados de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, sobre “Fallos Relevantes y 

Actuales de la Corte Nacional - Recursos- Organización 
de la Justicia Nacional y Federal”. 

Como es habitual al comienzo de la primavera, la seccio-
nal participará de la organización de las Jornadas Depor-
tivas en Necochea. Al mismo tiempo, se gestiona la con-
creción de nuevos convenios, además de los ya vigentes, 
suscriptos en beneficio de los asociados.

L
MAR DEL PLATA. Disertaciones sobre la jurisprudencia de la Corte Suprema



l próximo 16 de junio, la seccional Salta festeja los 
154 años de la Justicia Federal de la provincia, con 
un acto en el Salón Blanco del Centro Cultural 

América. Habrá un responso en la Catedral Basílica de 
Salta en homenaje a los jueces federales, funcionarios 
y personal fallecidos de los tribunales de la sección, a 
cargo del Arzobispo Mons. Mario Antonio Cargnello, 
y acto seguido se descubrirá la placa conmemorativa en 
la sede de la Cámara Federal de Apelaciones de Salta.

Con continuas actividades de capacitación para los 
asociados, la seccional recibirá los primeros días de oc-

tubre las jornadas del programa de La Justicia va a la 
Escuela, iniciativa del Instituto de la Magistratura de la 
AMFJN que ya lleva más de 15 años. 

Del 2 al 24 de noviembre se llevará a cabo el curso de 
Derecho Procesal Constitucional, con actividades que se 
repartirán entre la sede de la seccional Salta y la sede cen-
tral de la AMFJN en Buenos Aires. Los docentes serán 
Mariana Catalano y Walter Carnota. Entre los ejes temá-
ticos se tocarán: Control de Constitucionalidad, Control 
de Convencionalidad, Garantías Constitucionales y Ac-
ciones de Clase: Leading cases y proyectos legislativos.

a seccional Patagonia Centro y Sur de la AMFJN 
abarca las provincias de Chubut, Santa Cruz y 
Tierra del Fuego. Tiene una extensión aproxi-

mada de Norte a Sur de 2000 kilómetros, entre las 
ciudades de Rawson y Ushuaia, lo cual la convierte en 
la seccional de mayor extensión territorial de nuestra 
Asociación. 

Si bien muchos de los asociados de la seccional tie-
nen activa participación institucional, por la distancia 
entre las ciudades, en algunas ocasiones, resulta dificul-
toso contar con la presencia física de sus miembros en 
las reuniones ordinarias y de frecuencia mensual. Esta 
situación pudo ser solucionada con la presencia y par-
ticipación activa de las autoridades de la seccional y de 

alguno de sus miembros y de los asociados que así lo 
solicitan. 

La capacitación de los asociados es uno de los objeti-
vos de la seccional y se han cumplido numerosas activi-
dades en distintas materias y fueros, tanto en la provin-
cia de Tierra del Fuego como en Chubut, facilitándose 
los pertinentes apoyos económicos y la posibilidad de 
asistencia de los asociados, así como la utilización del 
sistema de videoconferencia. A instancias de Guillermo 
Pereyra, del Juzgado Federal de Esquel, se ha firmado 
un convenio de colaboración académica entre la Escue-
la de Capacitación Judicial y la Facultad de Ciencias Ju-
rídicas de la Universidad Nacional de la Patagonia San 
Juan Bosco.    				                    t     

demás de participar a través de videoconferencias 
de las jornadas de la Escuela de Capacitación Ju-
dicial, a partir del 2 de junio en la filial Córdoba-
La Rioja, se realizará el curso “Herramientas para 

una gestión eficiente”, un programa de coaching organi-
zacional que será aprovechado por más de cien opera-
dores judiciales de la jurisdicción.

También se encuentra agendada la realización de un 
curso teórico-práctico para el 23 de junio sobre “Ciber-
delitos”, a cargo de Marcelo Riquert. La iniciativa conta-
rá, además, con una clase práctica a cargo del personal 
del gabinete científico de Córdoba de la Policía Federal 
Argentina, que tratará sobre “recolección y preservación 
de la evidencia digital”. A la actividad podrán sumarse 
las distintas filiales del país a través de amfjncbafilial@
gmail.com

Los afiliados de Río Cuarto participaron por videocon-
ferencia de la  “Mesa de trabajo  sobre política migratoria 
y reforma de la ley 25.871”, actividad que prontamente se 

desarrollará de manera presencial en la ciudad de Córdo-
ba, con la participación de un miembro de la Dirección 
General de Migraciones de la Nación y un operador judi-
cial del Ministerio Público de la Defensa.

Asimismo, se llevaron adelante los convenios de 
cooperación y asistencia recíproca con la Federa-
ción Interamericana de Abogados –a través de la 
representación 
en Córdoba- y 
el Colegio de 
Abogados de 
Río Cuarto. Se 
sigue trabajan-
do, además, 
para poder ex-
tender los mis-
mos a otras ins-
tituciones y casas 
de altos estudios.
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Escuela de Capacitación Judicial

98

Más de 80 empleados del Poder Judicial y los 
Ministerios Públicos se inscribieron en una actividad 

que se extendió hasta fines de mayo. 

Curso de Capacitación sobre temas 
del Derecho Penal Económico

n una sala llena, testi-
monio del interés que 
despertó la convocato-
ria, el pasado 11 de abril 
comenzó el Curso de 
Capacitación sobre Te-
mas del Derecho Penal 

Económico organizado por la Escuela 
de Capacitación Judicial de la Asocia-
ción de Magistrados y Funcionarios 
de la Justicia Nacional.

Más de 80 empleados del Poder 
Judicial y los Ministerios Públicos se 
inscribieron en la actividad, que des-
pertó también interés en el interior 
del país, en donde fue transmitido a 
través del sistema de videoconferen-
cia.

Ignacio Fornari, secretario del Juz-
gado Nacional en lo Penal Económico 
Nº 1, y Fernando Stokfisz, secretario 
del Juzgado Nacional en lo Penal Eco-
nómico Nº 2, están a cargo del curso, 
que incluye los siguientes temas: lava-
do de activos, contrabando, régimen 
penal cambiario y responsabilidad 
penal de la persona jurídica.

“Nuestra prioridad es la capacita-

ción, no solamente de los jueces, sino 
también de los empleados, quienes 
cumplen un rol fundamental en la 
tarea judicial. Felicito a los asistentes 
por el entusiasmo puesto de mani-
fiesto ni bien se abrió la inscripción. 
El carácter teórico-práctico del curso 
les permitirá enriquecerse con el in-
tercambio de experiencias”, explicó 
la presidente de la Asociación, María 
Lilia Díaz Cordero, quien dio las pala-

bras de bienveni-
da junto al direc-
tor de la Escuela 
de Capacitación 

Judicial, Marcelo Peluzzi.
Peluzzi, por su lado, subrayó la im-

portancia de la capacitación, “espe-
cialmente en este tiempo, en el que es-
tamos viendo permanentes reformas 
en las normas” y dijo que la Escuela 
Judicial de la Asociación está abierta 
“a las iniciativas y las necesidades” de 
los empleados del Poder Judicial de la 
Nación.

El curso se extendió hasta el 30 
de mayo inclusive, y fue dictado los 
días martes de 14.30 a 16 hs. En la 
primera clase, Fornari abordó la 
cuestión del lavado de activos, tan-
to en cuanto a su definición con-
ceptual, a los compromisos inter-
nacionales asumidos por el Estado 
argentino en la materia y la evolu-
ción legislativa y a los elementos 
del tipo penal actualmente vigen-
tes.                                                   t       

E

Fernando 
Stokfisz, Marcelo 
Peluzzi, María 
Lilia Díaz Cordero 
e Ignacio Fornari.

La actividad fue transmitida 
hacia las seccionales del 
Interior a través del sistema 
de videoconferencia.

SALTA. Una nutrida agenda para los próximos meses

PATAGONIA CENTRO Y SUR. Cercanía a pesar de las distancias

CÓRDOBA. Propuestas de capacitación e intercambio

Firma del convenio entre el 
presidente de la filial, Carlos Ochoa, 
y la representante de la Federación 

lnteramericana de Abogados, Mabel 
Solano.

Reunión de la Mesa Directiva en Posadas
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Defensores

o hablo de tras-
paso, sino de la 
desarticulación 
de la Justicia Na-
cional”, dijo el 
vicepresidente 
de la AMFJN en 
representación 

del Ministerio Público de la De-
fensa, Atilio Álvarez, al participar 
del II Debate sobre la transferen-
cia de la Justicia a la Ciudad, que 
se realizó en la Honorable Cáma-
ra de Diputados de la Nación. 

Álvarez planteó allí los nume-
rosos problemas que plantea la 
transferencia que se impulsa, 
durante un debate en el que tam-
bién participaron Julio Piumato, 
secretario general de la Unión 
de Empleados de la Justicia de la 
Nación (UEJN); el diputado na-
cional Pablo Tonelli; la presidente 
del Consejo de la Magistratura de 
la Ciudad de Buenos Aires, Mar-
cela Basterra; la presidente de la 
comisión del Ministerio Público 
Fiscal de la Asociación, Graciela 
Gils Carbó; y el secretario de Jus-
ticia porteño, Jorge Enríquez.

“Una de las cuestiones es el 
sistema de remoción. No es lo 
mismo la estabilidad en juego 
por una simple mayoría circuns-
tancial que la estabilidad por 
quórum agravado que tiene el 
sistema nacional. Esto no es una 
garantía para nosotros, señores. 
Es una garantía para todos uste-
des”, dijo Álvarez refiriéndose al 
público presente.

El segundo problema que plan-
teó el directivo de la AMFJN fue 
lo establecido “por el artículo 120 
de la Constitución Nacional que 
organiza independientemente y 
de modo autárquico el Ministerio 
Público” y, en ese sentido, señaló 
que “se debe lograr para los cole-
gas de la Ciudad de Buenos Aires 
el mismo estatus de autonomía”.

Álvarez también se refirió al 
tema de los acuerdos que hoy tie-
nen los magistrados de la Nación: 
“El acto de acuerdo es un acto 
complejo que está integrado por 
el Poder Ejecutivo y el Senado. Es 
un acto político por antonoma-
sia. Los acuerdos no son endo-
sables porque son actos de sobe-
ranía política de los dos órganos 
constitucionales que lo realizan. 
El acuerdo no se pasa de una Le-
gislatura a otra. Entonces habría 
que pensar en las situaciones de 
nuevo acuerdo. No puede una 
Legislatura local recibir el acuer-
do que dieron 
otros”.

En esa línea 
de pensamien-
to señaló: “El 
acuerdo tiene 
una condición 
previa, que es 

la voluntad del acordado. Porque 
el servicio forzado desapareció 
en 1813. No me pueden convocar 
contra mi voluntad para ser fiscal, 
defensor o  juez. Se requiere una 
intención previa del acordado. Y 
si hubiera un segundo acuerdo 
también se necesita una inten-
ción del acordado. No se puede 
convocar automáticamente a na-
die, porque hay un derecho per-
sonal del magistrado que tiene 
un acuerdo del Senado a aceptar 
o no el segundo acuerdo”.

Finalmente, el vicepresidente 
de nuestra institución en repre-
sentación del MDP afirmó que “el 
proceso de desfederalización de 
Buenos Aires es desandar el duro 
proceso de 1880. Federalizamos 
Buenos Aires traumáticamente, 
con 5.000 hermanos muertos. Si 
hay que desfederalizarla hay que 
hacerlo sin traumas, sin enfrenta-
mientos, sin personas ofendidas, 
sin derechos conculcados, sin re-

l vicepresidente de 
la Asociación por el 
estamento de los De-
fensores Públicos y el 
consejero por el mis-
mo estamento, Atilio 
Álvarez y Leonardo 
Miño respectivamen-

te, participaron en la Reunión del 
Bloque de Defensores Públicos 
Oficiales del Mercosur (BLO-
DEPM), llevada a cabo en Mon-
tevideo el 18 y 19 de mayo. 

La sesión fue abierta por el pre-
sidente de la Corte Suprema de 
Justicia de la República Oriental 
del Uruguay, quién auguró que en 
un futuro la defensa pública de su 
país alcanzaría la autonomía de la 
que gozan algunas de las institu-
ciones similares de la región.

Abierta la sesión y ante la men-
ción que realizaron las delegacio-
nes asociativa e institucional de la 
República Oriental del Uruguay 
respecto de la importancia de la 
fecha patria que recordaban el 18 
de mayo, por el aniversario de la 
batalla de Las Piedras, la repre-
sentación argentina adhirió a esas 
manifestaciones desde la idea de 
un fasto común en la historia rio-
platense. Fue notoria la emoción 
de los colegas orientales, cuando 

se les recordó que la batalla de 
Las Piedras es mencionada en 
el Himno Nacional Argentino, y 
que en la Pirámide de Mayo cam-
pea el nombre de Manuel Arti-
gas, el primer oficial caído en la 
guerra de la Independencia, justa-
mente a la cabeza de sus hombres 
en ese combate.

La Asociación apoyó calurosa-
mente el reingreso de la Defensoría 
General de la República del Para-
guay al Bloque, en la persona de 
un nueva Defensora General inte-
rina, tras una etapa de suspensión 
de participación en el Mercosur, 
y ofreció sus buenos oficios para 
intentar reintegrar a la actividad 
común a la Defensa Oficial del Es-
tado Plurinacional de Bolivia, au-
sente desde hace varias reuniones

La entidad asociativa uruguaya, 
ADEPU, presentó el plan de pasan-
tías en ese país, previsto desde el 26 
al 30 de junio próximo, que ya se 
ha ofrecido a los defensores públi-
cos que se encuentren interesados. 
Nuestra institución debe progra-
mar pasantías similares para el se-
gundo semestre de 2017, en iguales 
condiciones que años anteriores. 

También nos hemos compro-
metido a proponer temas para 
la llamada Escuela Itinerante, a 

través del Instituto Superior de 
la Magistratura, en coordinación 
con ADEPRA.

La delegación chilena propu-
so avanzar en el llamado “Bloque 
Inocentes”, proyecto en el que ya 
participan en Argentina las pro-
vincias de Buenos Aires, San Juan, 
Formosa y Río Negro, y ADEPRA 
como entidad asociativa, cuestión 
a estudio en estos momentos. 

Lo más arduo del intercambio 
de ideas versó sobre las propues-
tas de reforma de los Estatutos, 
que debe hacerse a tenor de ley 
argentina, por estar aquí inscrip-
ta la personería jurídica del Blo-
que. Existió consenso en crear la 
asamblea, formada por todas las 
instituciones, y agregar sendos 
cargos de prosecretaría y proteso-
rería, pero no en otros aspectos, 
que seguirán en rondas de con-
sultas, como en años anteriores.

Se encuentra prevista una 
próxima reunión y un congreso 
en Santiago de Chile para el mes 
de octubre, siempre en el marco 
de fraternidad y colaboración 
recíproca que debe unir a los de-
fensores de todos los países de 
la región, para brindar un mejor 
servicio a las personas vulnera-
bles de nuestros pueblos.            t  

“N E
El vicepresidente en representación del MPD, Atilio 

Álvarez, señaló en la Cámara de Diputados de la Nación 
que se intenta desarticular a la Justicia Nacional y 
puntualizó los problemas que genera la iniciativa.

La Reunión del Bloque de Defensores Públicos Oficiales 
del Mercosur ofreció como novedad el regreso de 
Paraguay. Se discutió la reforma de los Estatutos.

Los obstáculos de la transferencia El BLODEPM tuvo su cita en Montevideo

Julio Piumato, 
Atilio Álvarez y 
Jorge Enríquez 

durante el debate 
organizado por el 

Foro del Encuentro 
en la Cámara de 

Diputados.
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ebido a que el Con-
greso Nacional está 
tratando un nue-
vo proyecto de ley 
de subrogancias, la 
AMFJN hizo saber 
sus sugerencias con 
respecto al texto. La 

presidente de la AMFJN, María 
Lilia Díaz Cordero, y la vicepre-
sidente en representación del 
estamento de los funcionarios, 
Fátima Nicastro, visitaron a los 
diputados nacionales 
Diego Mestre y Pablo 
Tonelli, presidente e 
integrante, respectiva-
mente, de la Comisión 
de Justicia de la Cáma-
ra Baja, para que co-
nocieran el punto de 
vista de nuestra insti-
tución.

El proyecto en dis-
cusión, que en abril 
pasado obtuvo dicta-
men favorable en la 
Comisión menciona-
da, fue elaborado a 
partir de la propuesta 
enviada al Congreso el año pasa-
do por el Poder Ejecutivo Nacio-
nal y las iniciativas en la materia 
de los diputados Mestre, Raúl Pé-
rez y Jorge D’Agostino. Establece 
un nuevo régimen de subrogan-
cias para la Justicia Federal y Na-
cional y deroga la ley 27.145, que 
en 2015 fue declarada inconstitu-
cional por la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación.
El texto con dictamen de la Co-

misión propone que el Consejo 
de la Magistratura de la Nación 
elabore una lista de conjueces 
por cada Cámara Nacional o Fe-
deral con los postulantes que hu-
bieran integrado ternas enviadas 
al Poder Ejecutivo Nacional en 
los últimos tres años a compu-
tar desde la fecha de entrada en 
vigencia de la ley y que hubiesen 
obtenido más del 50% de puntua-

ción en la instancia de oposición. 
En todo los casos se prevé que se 
requiera la conformidad de los 
posibles integrantes de la lista y 
que las nóminas sean aprobadas 
por el Consejo de la Magistratura 
con mayoría de dos tercios de sus 
miembros presentes.

Las directivas de la AMFJN 
señalaron a los diputados que, si 

bien resulta razonable el criterio 
elegido, existe un problema de 
orden práctico: si se limitan las 
listas de conjueces a los integran-
tes de ternas durante los últimos 
tres años, las nóminas serán muy 
reducidas y será imposible con-
feccionar listas para cubrir todas 
las jurisdicciones, debido al alto 
número de vacantes que existen 
hoy en la Justicia Federal y Na-
cional.

En consecuencia, nuestra Aso-
ciación sugirió que las 
listas sean integradas 
con aquellos candida-
tos que participaron 
en concursos para car-
gos de jueces, y apro-
baron la instancia de 
oposición, durante los 
ocho años anteriores a 
la entrada en vigencia 
de la ley. De esa mane-
ra, se ampliaría el uni-
verso de posibles con-
jueces y se aseguraría 
que puedan cubrirse 
todas las vacantes en 
el Poder Judicial.

En el proyecto de ley se esta-
blece que “los jueces subrogantes 
permanecerán en el cargo hasta 
el cese de la causal que generó 
su designación. En ningún caso 
la subrogancia podrá exceder el 
plazo de un año contado desde 
la designación, prorrogable por 
igual plazo siempre que medie 
causa justificada”.

D
Nuestra Asociación expuso su punto de vista ante 

autoridades de la Comisión de Justicia de la Cámara de 
Diputados, en donde se discute un nuevo proyecto para 

reglamentar la cobertura de los juzgados vacantes.

Las subrogancias, en debate

La presidente de la AMFJN  
y la vicepresidente del 

estamento de funcionarios 
visitaron a los diputados 
nacionales Diego Mestre 
y Pablo Tonelli, titular y 

miembro, respectivamente, 
de la Comisión de Justicia.

La más reciente reunión de la Comisión de Funcionarios de la AMFJN, con la presencia del presidente Leandro Gómez 
Constenla, el coordinador Aldo Divito y la vicepresidente de la AMFJN en representación de los funcionarios, Fátima Nicastro.

a AMFJN se dirigió a 
funcionarios del Po-
der Ejecutivo Nacio-
nal y al titular de la 
AFIP para señalarles 
que una reglamenta-
ción inadecuada de 
la ley de Impuesto a 

las Ganancias pondría en riesgo 
la carrera judicial

Nuestra Asociación envió ofi-
cios al ministro de Justicia y De-
rechos Humanos, Germán Gara-
vano; al ministro de Hacienda, 
Nicolás Dujovne; al secretario de 
Legal y Técnica de la Presidencia 
de la Nación, Pablo Clusellas; y al 
Administrador Federal de Ingre-
sos Públicos, Alberto Abad, con 
consideraciones institucionales 
acerca la interpretación y alcance 
que debe asignársele al artículo 
79 inc. a) de la ley 27.346, sancio-
nada el año pasado por el Con-
greso Nacional, sobre Impuesto a 
las Ganancias.

En ese sentido, se señaló que 
pretender gravar el ingreso de 
aquel funcionario que a partir 
de 2017 sea designado magistra-

do “tendrá como consecuencia 
fatal desalentar su participación 
en los concursos para cubrir va-
cantes de magistrados nacionales 
a quienes, en los hechos, demos-
traron ser los más idóneos para 
ocupar esos cargos, circunstan-
cias que redundaría de modo 
negativo en la eficaz prestación 
del servicio de administración de 
justicia, garantía constitucional 
que, en definitiva, está dirigida a 
los ciudadanos que acuden a los 
tribunales”.

La AMFJN afirmó que “aquel 
funcionario de la Justicia Nacio-
nal o Federal  que sea designado 
magistrado nacional o federal no 
deberá tributar el impuesto a las 
ganancias, pues ha ingresado a la 
Justicia Nacional o Federal con 
anterioridad a la reforma”.

Se advirtió, además, que la in-
terpretación de la ley 27.346 “es 
atribución exclusiva de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, 
en virtud del impacto que podría 
tener en las remuneraciones de 
los integrantes del Poder Judicial 
de la Nación”.                                t  

Advertencia acerca de la ley 27.346

L Un relevamiento realizado en 
abril pasado por nuestra insti-
tución reveló que, de los 189 in-
tegrantes de las ternas y listas 
complementarias elevadas en ese 
momento al Poder Ejecutivo Nacio-
nal para la designación de jueces, 
114 resultaban ser secretarios del 
Poder Judicial de la Nación y de 
los Ministerios Públicos. O sea, una 
proporción superior al 60%.

Estos números permiten afirmar 
que quien ingresa al Poder Judicial 
de la Nación o a los Ministerios 
Públicos lo hace con una expec-
tativa razonable de avanzar en la 
carrera judicial, ya que la realidad 
demuestra que quienes llegan a 
magistrados son, en la mayoría de 
los casos, quienes han transitado 
el escalafón desde sus inicios.

Los escalones de la 
carrera judicial

Funcionarios
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on la presencia del mi-
nistro de Ciencia y Tec-
nología de la Nación, 
Lino Barañao, y la aper-
tura a cargo de la presi-
dente de la AMFJN, Ma-

ría Lilia Díaz Cordero, se llevó a cabo 
en nuestra sede central el seminario 
“El Poder Judicial y las nuevas tec-
nologías en las ciencias de la salud”. 
La jornada estuvo organizada por el 
Instituto de la Magistratura, como 

parte de la permanente propuesta de 
actividades de capacitación por parte 
de nuestra Asociación.

“Es un honor recibir al ministro, 
que trae a nuestra casa esta activi-C

Instituto de la Magistatura

El ministro de Ciencia y Tecnología de la Nación, Lino 
Barañao, participó junto con la presidente de la AMFJN, 

María Lilia Díaz Cordero, de una jornada de trabajo 
que apuntó a la actualización sobre las nuevas terapias 

avanzadas y los marcos normativos y regulatorios.

Seminario sobre 
nuevas tecnologías 

de la salud 
dad académica con tan 
prestigiosos panelistas. La 
Asociación siempre luchó 
por su independencia y 
los jueces necesitamos ca-
pacitarnos por un deber 
de contenido ético. Los 
conocimientos científicos 
serán un gran aporte para 
los magistrados que deben tomar de-
cisiones sobre temas tan novedosos, 
un aspecto relevante en temas tan 
delicados como los de la salud”, re-
flexionó María Lilia Díaz Cordero en 
sus palabras de bienvenida.

Por su parte, el ministro Barañao 
destacó el rol de la Justicia en los 
nuevos paradigmas de tecnologías de 
la salud y sus efectos en la sociedad: 
“El magistrado tiene que tomar deci-
siones que cambian la vida de la gen-
te. A partir de la velocidad con que 
se desarrollan las tecnologías, se tra-
ta de un momento en el que no hay 
verdades consolidadas, pero sí hay 
que evaluar los puntos de vista éticos 
de aplicación. En los últimos años 
han surgido prácticas inescrupulosas 
de algunos profesionales, que no solo 
son estafas, sino, además, atentados 
a la salud, con daños comprobables. 
Por ello, la intención de este semina-
rio es difundir las principales nocio-
nes y las novedades de las ciencias de 
la salud, a efectos de que los magis-
trados puedan tomar decisiones de-
bidamente fundamentadas”.

El seminario estuvo auspiciado 
por la Comisión Asesora en Terapias 
Celulares y Medicina Regenerativa 
del Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía de la Nación, que brinda infor-
mación en tiempo real para quienes 
tengan intenciones de actualizarse 
en este campo de acción.                   t       

Objetivos:

• Describir y comprender el concepto de Terapias Avanzadas (ingeniería de 
tejidos, terapia celular y terapia génica).
• Informar cuál es el estado del arte en materia de investigación y traslación 
clínica de las TA.
• Describir los principales modelos normativos (legal y regulatorio) a nivel 
internacional: Europa, EEUU, Canadá y Australia.
• La situación en la Argentina en materia de investigación y normativa.
• Principales problemas que se plantean en nuestro país: oferta onerosa de 
tratamientos experimentales, los recursos de amparo y su impacto en el sis-
tema solidario de salud.
• Acciones del MINCYT y MSAL. Creación de la Comisión Interministerial en 
Terapias Avanzadas.
• Crear vínculos entre el Poder Judicial y las áreas de ciencia e investigación 
y regulaciones en salud.

Módulo I: Aspectos científicos-investigación.
Terapias avanzadas - células madre, aspectos biológicos: Jorge Peralta (UBA).
Situación de la investigación con células madre en la Argentina: Gustavo 
Sevlener (Instituto Fleni, Neurología), Gustavo Kusminsky (Hospital Austral, 
Hematología), Alberto Crottogini (Fundación Favaloro, Cardiología).
Las células madre de sangre de cordón umbilical. Bancos públicos y privados: 
Silvina Superman (Directora del Banco Público de SCU Hospital Garrahan).

Módulo II: Aspectos legales/regulatorios.
La medicina regenerativa en la práctica: diferencia entre práctica médica e 
investigación. La problemática legal en la Argentina: Patricia Saidón (Hospital 
Ramos Mejía), Salvador Bergel (MINCYT).
Comisión Interministerial en terapias avanzadas: Kumiko Eiguchi (MSAL), 
María del Carmen Bacqué (INCUCAI), Carlos Chiale (ANMAT), Fabiana Ar-
zuaga (MINCYT).

Los lineamientos principales del seminario

María Lilia Díaz 
Cordero y el 

ministro de Ciencia y 
Tecnología, 

Lino Barañao.



Reconocido por su integridad por colegas, por 
dirigentes políticos y por la sociedad, el camarista 

de la Sala II de la Cámara Federal de La Plata 
recorre los momentos clave de su trayectoria. En sus 

últimos meses en el cargo, fue el caso testigo con 
el que la Corte Suprema dio operatividad al límite 
constitucional de 75 años de edad para la función 

judicial.

Las memorias del 
juez Leopoldo 

Schiffrin

El retiro de un magistrado ejemplar
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a trayectoria de Leopol-
do Héctor Schiffrin en 
la Justicia consiguió un 
reconocimiento unáni-
me en el ambiente judi-
cial, el arco político y la 
sociedad civil, una com-
binación que suele ser 

infrecuente. Aun así, el final de su ca-
rrera como camarista de la Sala II de 
la Cámara Federal de La Plata cobró 
especial notoriedad por haber sido el 
caso testigo con el que la Corte Su-
prema reconoció de la Convención 
Constituyente de 1994 y restableció 
el límite de 75 años para la función 
judicial.

La decisión del máximo tribunal 
generó un debate del cual el juez 
Schiffrin, a sus 80 años, se apartó rá-

pidamente, al presentar su renuncia 
a los pocos días al ministro de Jus-
ticia y Derechos Humanos, Germán 
Garavano. 

En su despacho, aún atiborrado de 
expedientes y recuerdos al momento 
de la charla con “yconsiderando...”, 
no había, sin embargo, señales que 
dejasen entrever la inevitable mu-
danza. Mientras su dinámica coti-
diana se matizaba cada vez más con 
conferencias y homenajes (de algu-
nos dirigentes de la AMFJN, entre 
otros), Schiffrin cumplía con su ru-
tina de llegar temprano a Tribunales. 
El personal que lo acompaña está ha-
bituado desde hace varios años a su 
estilo informal, que implica prescin-
dir varias veces de la corbata y que, 
sobre todo, contempla un trato cer-

cano con la gente que lo rodea. Hasta 
los más jóvenes lo llaman “Polo” y lo 
tutean. 

Con esa apertura y sencillez, ante 
la propuesta de esta revista ensayó el 
ejercicio de repasar momentos em-
blemáticos de su carrera y dejó, ade-
más, sus impresiones sobre el rol de 
la judicatura -como prefiere llamar-
la- en la historia argentina.

SOBRE EL “FALLO 
SCHIFFRIN” DE LA CORTE 

SUPREMA
“Después de todos estos años, de 

repente quedó ligado mi nombre a 
un caso con el que no estoy de acuer-
do (risas). De los tres jueces de la 
Corte que lo firmaron, me parece que 
Rosenkrantz es el que trabajó mejor 

L
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el método histórico-crítico, muy útil 
para este tipo de interpretación cons-
titucional. No se siente nada en espe-
cial. Mi caso era producto de cómo 
se manejaron estas cosas en la época 
del gobierno anterior, a quien yo no 
le era simpático. La Corte tenía guar-
dado el tema en un cajón, porque ahí 
lo tenían al juez Fayt… El asunto re-
sucitó en agosto del año pasado, con 
uno de esos movimientos en los que 
uno ve algún tipo de juego político, 
en medio de un torbellino de pasio-
nes que se podía leer en todos los 
diarios. Generó una situación crítica 
en la judicatura y el Consejo está con 
muchas dudas respecto de este tema. 
Mi caso era el más claro posible, por-
que estaba en tercera instancia, ideal 
para que la Corte se definiera. Tuve 

audiencia con el ministro de Justicia, 
Germán Garavano, que me recibió 
muy bien, y le entregué la renuncia. 

En esos días, la diputada Elisa Ca-
rrió le escribió una carta al presiden-
te Macri, para que me volviera a pro-
poner. Pero yo le escribí otra carta a 
ella diciéndole que ya tenía 80 años, 
otras tareas que cumplir, que tam-
poco la salud me ayuda tanto y que 
todos los ciclos tienen que terminar. 
El ministro tenía disposición para 
nuevas aventuras, pero yo no quería 
de ninguna manera. 

Me he sacado muchas angustias de 
encima. Escribí mucho en estos años, 
sobre todo en temas de Derecho Pe-
nal Internacional, publiqué bastan-
te, pero de manera dispersa. Ahora 
tendré tiempo de juntar el material y 

revisarlo. Es el registro de una evolu-
ción mental que experimenté desde 
antes de estar en La Plata”. 

LA EXPERIENCIA EN EL CASO 
SCHWAMMBERGER, PIONERO 
EN LA IMPRESCRIPTIBILIDAD 

DE LOS DELITOS DE LESA 
HUMANIDAD

“Muchas cosas me sacudieron en 
la vida y, en ese sentido, el impacto 
de la Shoah (Holocausto) en mi casa 
me llegó inicialmente como algo 
abstracto. Mis parientes emigra-
ron a principios del siglo XX de lo 
que hoy es Belarús y sólo sufrieron 
directamente parientes muy leja-
nos. Hasta que una vez me tocó en 
la Corte atender el caso de Walter 
Kutschmann, uno de esos oficiales 
conocidos de las SS. Vivía con un pa-
saporte español falso, que respondía 
a un fraile que se había muerto hacía 
mucho tiempo, al amparo de la Justi-
cia Federal, se podría decir. Los ale-
manes siempre estaban pidiendo que 
se declarara la nulidad de esos do-

cumentos para pedir la extradición 
y un juez federal de aquel tiempo se 
había guardado el expediente en la 
caja fuerte, para tenerlo como cinco 
años sin mirar. Hasta que a alguien 
se le ocurrió armar una queja y hubo 
un sumario que se llevó a la Corte, 
que aplicó una medida disciplinaria. 
El expediente empezó a correr y, al 
tiempo, Kutschmann se murió del 
corazón; ante el susto habrá sido. 

Leyendo los antecedentes de este 
hombre empecé a tomar conciencia 
de la inmensa gravedad de este tipo 
de gente, diría el mal absoluto. Me 
golpeó mucho. Cuando llegué a la 
Cámara Federal de La Plata en 1987, 
lo primero que me presentó el fiscal 
González fue el caso de Franz Leo 
Schwammberger. Era un alemán “re-
fugiado” en La Plata, todo el mundo 
lo conocía. Cada vez que se emitía 
una orden de captura, le avisaban y él 
se iba a Villa General Belgrano, Cór-
doba, hasta que el asunto se calmaba. 
Al final apareció un cónsul alemán 
muy enérgico, que incluso llegó a in-
volucrar al presidente Alfonsín. Con 
fino olfato, Schwammberger supo 
que había algo contra él. Dentro de 
la comunidad alemana había sufi-
cientes pro nazis como para avisarle 
que el nuevo cónsul quería su cabeza 
y que incluso ofrecía 300.000 marcos 
de recompensa. Schwammberger 
desapareció, pero lo ubicaron ense-
guida. Sabían que otra vez estaba en 
General Belgrano, aunque él creía 
que estaba bien escondido. El jefe de 
policía, Juan Angel Pirker, mandó 
su propia custodia a buscarlo. Fue 
la primera vez que un nazi, convic-
to criminal de guerra, fue atrapado. 
Mientras estaba escondido, se quiso 
quemar las yemas de los dedos.

El juicio se hizo por el sistema 
antiguo. La segunda instancia la tu-
vimos acá y la defensa era bastante 
obvia, pero estaba bien armada; de-
cía que los delitos que le imputaban 
estaban prescriptos. Me di cuenta de 
que había que estudiar el caso mejor. 

Después de mucho abrir la mente y, 
sobre la base del artículo 102 de la 
Constitución Nacional de entonces, 
que ahora todo el mundo repite, de-
claramos la imprescriptibilidad de 
los delitos de lesa humanidad. El 
voto fue muy bien recibido por Ger-
mán Bidart Campos, con quien yo 
tenía trato excelente. Lo publicó en 
“El Derecho” con un comentario que 
le pegó un buen empujón al tema. 
La Corte confirmó y se llevaron a 
Schwammberger a Stuttgart”.

LOS JUICIOS DE LA VERDAD 
EN LA PLATA

“A partir del caso Schwammberger, 
en 1998 se abrieron aquí los Juicios 
de la Verdad. La investigación era 
sobre los hechos y sin la posibilidad 
de procesar a nadie. Eso trajo gran-
des conflictos dentro de la Cámara, 
porque parecía imposible que uno 
supiera que alguien era responsable 
de actos feroces de terrorismo de Es-
tado y que no se pudiera hacer nada. 
Cuando cayeron las leyes de Obe-
diencia Debida y Punto Final, apli-
camos la imprescriptibilidad a los 
represores argentinos. Eso hizo que 
se difundiera mucho más la idea. El 
ahora artículo 110 de la Constitución 
ya se hizo canónico. 

En aquellos juicios, los comisarios 
formaron una cadena de Omertá, de 
no querer dar una palabra que hubie-
ra ayudado mucho a conocer el des-
tino de mucha gente. Era gente que 
seguía cometiendo el delito. No po-
díamos interrogarlos como testigos; 
teníamos que interrogarlos como 
imputados. Pero no mentían; decían 
a todo que no y se acabó. [Miguel] 
Echecolatz, por ejemplo, fue un caso 
de silencio total y cuando hablaba 
era para decir que éramos una banda 
de anti-argentinos”.

SU RELACIÓN CON 
EL PODER

“Yo siempre tuve un carácter… Si 

del Gobierno me piden algo, se sabe 
que voy a decir no. Una forma de 
perder un juicio es que un funciona-
rio me hable. Ser independiente trae 
sus costos, pero el tema fundamental 
está ahí. Los jueces no tienen, según 
situaciones, la resistencia suficiente 
para evitar que el llamado telefóni-
co mueva las cosas. Sobre todo en 
ciertos ámbitos judiciales que son 
más cercanos a los temas del poder. 
No en la sala que me tocó integrar. 
El caso más importante en cuanto a 
temas de poder fue muy reciente: el 
de las tarifas de gas. Fue realmente 
una situación difícil, en la que pedí 
consejos a otros camaristas. Todos 
estuvieron de acuerdo en que había 
que hacer algo serio con ese tema, 
porque el mismo Gobierno se había 
visto metido en un berenjenal. 

Si hablamos sobre la independen-
cia judicial, yo soy más partidario 
del realismo constitucional. Montes-
quieu hizo un planteo que se refería 
a la representación por estamentos y 
que cada uno de ellos contenía a otro 
estamento. Era el de la nobleza frente 
al clero, el del clero ante la burguesía. 
Ocurre que los poderes escritos en la 
Constitución tienen mucho de teoría 
incumplible. El poder real es siempre 
de élites, que se controlan entre sí y 
eso mantiene una especie de cober-
tura, para conformar la clásica divi-
sión de poderes. Es una ilusión, al 
menos en nuestro país. Por algo será 
que en la Argentina las Cortes siem-
pre han cambiado con los gobiernos. 
En la medida en que la judicatura se 
haga cargo de su situación en el con-
junto social, ahí podrá establecerse 
en el sistema de apoyos en qué parte 
del conjunto social pueden permitir-
le algún grado de independencia.” 

LA EVOLUCIÓN DE LA 
JUSTICIA ARGENTINA

“Las decisiones de la Justicia tie-
nen más significación política que 
en otros momentos. En la Argentina 
existió un patriciado hegemónico 

eopoldo Schiffrin tuvo su primer 
cargo en la Justicia en la década 
del ’50. Entre su vasta trayectoria 

judicial también intercaló cargos en el 
Poder Ejecutivo Nacional. Trabajó más 
de 15 años en la Procuración General 
de la Nación y fue director de Asuntos 
Jurídicos y subsecretario General del 
Ministerio del Interior de la Nación, 
cuyo titular era Esteban Righi.

Tras la salida de Cámpora, Schiffrin 
dejó el Ministerio y se reincorporó a 
la Procuración, hasta que fue cesan-
teado por decreto del Poder Ejecuti-
vo luego del golpe de Estado de mar-
zo de 1976. Se exilió en Alemania y 
Venezuela, para volver a la función 
pública con el retorno de la demo-
cracia y ocupar cargos en el gobierno 
de Raúl Alfonsín. Se incorporó más 
tarde a la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, como titular de la Se-
cretaría Penal. Allí permaneció hasta 
fines de 1987, momento en que fue 
nombrado juez de la Sala II de la Cá-

mara Federal de La Plata.
Es uno de los magistrados 

con más experiencia en la Jus-
ticia Federal y uno de los princi-
pales impulsores de las causas 
por violaciones a los Derechos 
Humanos durante la última dic-
tadura.

Schiffrin también tuvo cargos 
en el Poder Ejecutivo Nacional. 
Luego de más de 15 años de 
trabajo en la Procuración Ge-
neral de la Nación, a la que ha-
bía ingresado en abril de 1955, 
Schiffrin se acercó al peronismo. 
En junio de 1973, durante la 
presidencia de Héctor Cámpora, 
fue designado director de Asun-
tos Jurídicos y subsecretario Ge-
neral del Ministerio del Interior 
de la Nación, cuyo titular era Esteban 
Righi. Como funcionario de esa car-
tera, fue uno de los encargados de 
investigar los hechos que derivaron 
en la llamada “Masacre de Ezeiza”.

Ficha personal
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del que queda bastante. El Poder Ju-
dicial que conocí en el `55, aún bajó 
Perón, estaba compuesto por gente 
de apellidos muy conocidos y for-
maban una corporación en la que, 
por ejemplo, no había Asociación 
de Magistrados, bastaba ir al Jockey 
Club (risas). Siempre se trataba de 
un sistema de señales, las Cortes no 
le hacían ningún problema; tenía un 
doble papel, de tratar de ayudar al 
Gobierno y de actuar como mode-
radora de una República señorial. 
Eso desapareció a partir de la Revo-
lución. Había tal conmoción en el 
país, que empezó a aparecer gente 
nueva en los tribunales, 
que venía de otros lados, 
ambientes, formaciones. 
Esto se hizo, al mismo 
tiempo, que empezaran a 
ampliarse los poderes. A 
partir de que se admitió 
el amparo, ya la Justicia 
no fue un elemento pasi-
vo que tenía que interve-
nir una vez que el desas-
tre pasaba. Fueron fallos 
revolucionarios, venidos 
de un hombre como Al-
fredo Orgaz, que era lo 
más rancio de la aristo-
cracia cordobesa, pero 
progresista en muchos 
sentidos. Ahora todo el 
mundo habla de caute-
lares como si existieran 
desde hace 100 años, pero existen 
desde ese momento. Se desarrolla-
ron con lentitud. 

A medida que asumía el rol so-
cial, la antigua forma de hegemonía 
social desaparecía. Fue siempre una 
sociedad muy pluralizada, con mu-
chas élites confrontadas, con pro-
blemas constantes de imposibilidad 
de organizar gobiernos que tuvieran 
solidez institucional o para evitar 
saltos reiterados entre crisis eco-
nómicas y sociales. De ese modo, 
la judicatura cumple el papel de ser 
tironeada de un lado y del otro”. 

CAOS, DICTADURA 
Y EXILIO

“Yo era secretario la Procuración 
General, que, antes de la reforma 
del `94, era una oficina de la Corte 
Suprema. Al Procurador General 
Carlos Delfino, que me nombró por-
que era amigo de un tío mío, no le 
gustaba el ambiente de la Corte de 
Perón. Hice toda la carrera desde la 
Procuración, desde escribiente has-
ta secretario letrado. Con Esteban 
Righi, que me llevó al Ministerio del 
Interior, me tocó vivir ese período 
horrible de la presidencia de Cám-
pora, la tensión extrema en la que 

se vivía. Pasé incluso la Masacre de 
Ezeiza mientras estaba en la Casa de 
Gobierno. Cuando se va Cámpora, 
Enrique Santiago Petracchi, en ese 
momento Procurador de la Corte, 
en un acto muy justo, me llamó y me 
volvió a dar el puesto que tenía antes.

Asumí con la convicción de que 
el gobierno no iba a durar, que iba 
a terminar mal. Había algunos opti-
mistas cerca mío, pero yo no me ha-
cía mucha ilusión. Tanto que fui una 
vez a la Embajada Alemana, porque 
era becario de ellos, a pedirle al en-
cargado cultural que me asegurara 

un asilo, porque veía que venía un 
golpe. “Sí, tiene razón, pero los mi-
litares nos han garantizado que va a 
ser un golpe blando, limpio, sin tras-
tornos de ningún tipo”, me dijo. Una 
vez que Videla me sacó, los nuevos 
miembros de la Corte, que me co-
nocían mucho porque eran todos 
camaristas federales a los que había 
tratado, me hicieron salir del país lo 
más pronto que pudieron. Había caí-
do presa Carmen Argibay, y busca-
ban a otros que conocía.

Viví siete años y medio entre Ale-
mania y Venezuela. En Alemania lo 
conocí a Alfonsín en el `81, porque 

fui su traductor y me lo 
volví a encontrar con él 
en Venezuela; él fue para 
ahí en campaña porque 
estaba lleno de argenti-
nos con plata. Cuando 
nos estábamos despi-
diendo en el aeropuerto, 
me dice: `Hay muchos 
amigos suyos que van a 
trabajar conmigo, ¿usted 
va a venir cuando yo sea 
presidente?´. Y cumplió, 
porque me llevó otra vez 
a la Casa de Gobierno. 
Estuve trabajando seis 
meses y fui a ver a Ge-
naro Carrió, que estaba 
por asumir como pre-
sidente de la Corte. Le 
planteé que quería vol-

ver a ese ámbito. Cumplió a los seis 
meses. En julio de 1984 asumí y me 
fui por la pelea interna que hubo por 
el tema de la Obediencia Debida. Me 
puse muy del lado del juez Bacqué, 
que votó en contra, por lo que el juez 
Fayt me dijo: `De ahora en adelante 
lo van a volver loco. Yo le voy a con-
seguir un puesto afuera, que al me-
nos sea de juez y va a poder hablar 
por sí mismo´. Él pidió que fuera a la 
Cámara Federal de la Capital, la mis-
ma que había condenado a las Juntas. 
Ideler Tonelli, entonces secretario de 
Justicia, se opuso porque dijo que iba 

a enredarme otra vez con el tema de 
los juicios a los militares. Me dijo: 
‘Tengo un puesto en La Plata, ahí 
va a vivir tranquilo, no hay juicio de 
nada’. No la pegó mucho (risas)”.

LA JUSTICIA EXPUESTA 
ANTE LA SOCIEDAD

“Los jueces que pueden infundir 
respeto son los que emiten fallos con 
fundamentaciones jurídicas sólidas y 
en los que se ve que carecen de toda 
intención política. El desprestigio 
de la judicatura viene de dos lados. 
Primero, la dificultad del acceso a 
la Justicia. A la inmensa mayoría de 
la población le resulta muy caro ir a 
un abogado. Hay defensores para la 
materia penal, pero en civil se limi-
ta a los menores e incapaces. Es un 
problema muy grande y la gente lo 

siente. Pone a los jueces en una esfera 
inalcanzable. 

El otro problema es la mala orga-
nización en el proceso penal. El nú-
mero de jueces es insuficiente para 
que asuman seriamente sus respon-
sabilidades. Existe también lenidad 
judicial en materia penal, que es muy 
desigual. Hay tribunales que son ri-
gurosísimos y otros que no lo son 
para nada. Los jueces de ejecución 
están excedidos en cualquier parte, 
¿cuántos pueden leer un expedien-
te?, ¿cómo se toman las decisiones? 
Son temas organizativos que dañan 
la imagen judicial y es muy difícil 
reorganizarse en este esquema de lo 
que llamo baronía: el juez y el secre-
tario en la cúspide, administrando 
algo que no pueden administrar. El 
gran crítico de todo esto ha sido Julio 
Maier, que ha propuesto el modelo 

de organizar colegios de magistrados”.

LA RESISTENCIA ANTES LAS 
PRESIONES POLÍTICAS Y LAS 

AMENAZAS
“La convicción es fundamental-

mente religiosa. Soy muy lector de la 
Biblia y hay un pasaje del Deutero-
nomio, versículo 18 del capítulo 16, 
que dice más o menos así: `Jueces y 
alcaldes te pondrás en todas tus ciu-
dades que el Señor tu Dios te dará 
en tus tribus, los cuales juzgarán al 
pueblo con justo juicio. No tuerzas el 
derecho; no hagas acepción de per-
sonas, ni tomes soborno; porque el 
soborno ciega los ojos de los sabios, 
y pervierte las palabras de los jus-
tos´. Después hay otro que no cono-
cía hasta hace cinco años, que me di 
cuenta que ilumina más todavía. En 
el capítulo 82, dice claramente que la 
función de los jueces es fundamen-
talmente arrancar al oprimido de 
las garras del opresor. Ahí está todo 
dicho. No conozco otra motivación 
mayor. La imagen de la balanza es 
imposible. Lo que existe es cómo ha-
cemos para defender al débil, porque 
el poderoso se defiende solo, es un 
tema constante. Ya la palabra misma 
Derecho, mishpat, tiene varios senti-
dos, pero el bíblico tiene que ver con 
el pronunciamiento. 

Yo no soy de quebrarme, tengo mu-
chas defensas frente a las emociones. 
Lo más grande fue el sentimiento de 
horror. He escuchado testimonios 
muy desgarradores de las víctimas: 
escuchamos a 359 liberados en los 
Juicios de la Verdad, que nos dieron 
el panorama de lo ocurrido. Estoy 
seguro de que hay más, pero que no 
quieren declarar. Muchas de las per-
sonas que cometieron esos crímenes 
atroces en el fondo tienen la convic-
ción de que han salvado al país. Por-
que además se autojustifican. Hay un 
juego psicológico. En el fondo deben 
saber que hicieron horrores, pero 
cómo se vence el sentimiento de au-
todesprecio que tienen que tener”.   t

“El desprestigio de la 
judicatura viene primero por 

la dificultad del acceso a 
la Justicia; es un problema 
muy grande y la gente lo 
siente. Pone a los jueces 

en una esfera inalcanzable. 
El otro problema es la mala 
organización en el proceso 

penal”.
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Jornadas de intercambio

on las palabras de 
bienvenida de María 
L. Díaz Cordero, pre-
sidente de la Asocia-
ción de Magistrados 
y Funcionarios de la 
Justicia Nacional, y de 

Luis María Cabral, consejero por el 
estamento de los jueces del Consejo 
de la Magistratura de la Nación, se 
llevó a cabo el Primer Congreso In-
ternacional de Derecho Argentina-
Brasil, que la AMFJN organizó jun-
to con la Asociación de Magistrados 

del Estado de Santa Catarina, Brasil. 
La agenda de activi-

Un nutrido grupo de la Asociación de Magistrados del 
Estado de Santa Catarina viajó a Buenos Aires para una 
serie de conferencias de introducción al sistema judicial 

de nuestro país, organizadas por la AMFJN. 

Primer Congreso 
Internacional de 

Derecho Argentina-
Brasil

dades contempló visitas a la Corte 
Suprema y a un juicio oral, como 
así también disertaciones de primer 
nivel que se desarrollaron en el ho-
tel Sheraton Libertador de Buenos 
Aires.

  Odson Cardoso Filho, presiden-
te de la Asociación de Magistrados 
Catarinenses, acompañó a María L. 
Díaz Cordero y a Luis María Cabral 
en la jornada inaugural, que culmi-
nó con una cena de camaradería.

En la primera conferencia, Carlos 
María Folco, juez del Juzgado Fede-
ral de Ejecuciones Fiscales y Tribu-
tarias N° 1, disertó sobre Control 
de Convencionalidad CIDH. Tras 
un breve receso, fue el turno de una 
disertación conjunta. Diego Barroe-
taveña, juez de Cámara del Tribunal 
Oral en lo Criminal N° 21, hizo una 
breve reseña del Sistema procesal 
penal federal y nacional: Del pro-
ceso escrito al acusatorio aún no 
vigente, previo paso por el sistema 
mixto. Fernando Caunedo, juez de 
Primera Instancia en lo Criminal y 
Correccional de Instrucción, se ex-

playó sobre la fase de instrucción y 
procedimientos especiales, mientras 
que Marcelo Peluzzi, juez de Pri-
mera Instancia de Ejecución Penal 
Nacional, cerró con 
una presentación 
sobre el régimen de 
progresividad en la 
ejecución de las pe-
nas privativas de la 
libertad.

El día siguiente co-
menzó con la visita a 
la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación  
por parte de los ma-
gistrados brasileños, 
recibidos por el juez 
Alfredo Gusmán, de 
la Cámara Nacional 
de Apelaciones en 
lo Civil y Comercial 
Federal II y por el juez secretario ge-
neral de la Cámara Civil y Comercial 
Federal, Gustavo Bocanera. Después 
del almuerzo, Gladys Stella Álvarez, 
ex jueza de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Civil, presidente del 
Consejo de Honor de la Fundación 

Libra, expuso acerca 
de la Resolución alter-
nativa de disputas. La 
conferencia conjunta 
de la jornada integró 
a los siguientes jueces: 
Mabel De Los Santos, 
juez de la Cámara Na-
cional de Apelaciones 
en lo Civil (Cargas 
probatorias dinámicas 
y otros institutos para 

asegurar tutela efectiva judicial), Su-
sana Najurieta, jueza de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Civil y 
Comercial Federal (Aplicación de los 

convenios internacionales) y María 
Elsa Uzal, jueza de la Cámara Nacio-
nal en lo Comercial (La jurisdicción 
internacional en la Argentina a la luz 
del nuevo Código Civil y Comercial 
de la Nación).

La jornada final se inició con Mi-
guel Piedecasas, vicepresidente del 
Consejo de la Magistratura de la 
Nación, que disertó acerca de la res-
ponsabilidad por daños de los jue-
ces derivada de su actividad judicial. 
Tras una nueva visita a la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, los 
magistrados se despidieron con la 
propuesta abierta de repetir próxi-
mamente la experiencia de inter-
cambio.                                                        t

C

Claudio Eduardo 
Regis de Figureido 
Silva, Augusto Baggio 
e Ubaldo, Miguel 
Piedecasas, María 
Lilia Gómez Alonso 
de Díaz Cordero, 
Odson Cardoso Filho, 
Marcelo Peluzzi, Luis 
María Cabral y Diego 
Barroetaveña.         

Una de las visitas 
de los magistrados 

brasileños a la 
Corte Suprema.

Los jueces extranjeros 
también conocieron 

la Facultad de 
Derecho de la UBA.                              

El panel de la segunda 
jornada, con Mabel 
De Los Santos, Susana 
Najurieta y María Elsa 
Uzal.
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El juez 
del milagro

Entrevista a Bernabé Chirinos

B ernabé Lino Chirinos 
acaba de retirarse del 
Poder Judicial lue-
go de casi 60 años de 
carrera, de los cuales 
45 fue juez. Nacido y 

criado en la costa del Río Colo-
rado, muy cerca del límite entre 
las provincias de Río Negro y La 
Pampa, Chirinos estudió Dere-
cho en la Universidad de Buenos 
Aires e ingresó al Poder Judicial 

el 1º de febrero de 1958, como 
meritorio del Juzgado Laboral Nº 
4. Se jubiló el último 31 de marzo, 
con el su cargo de Juez de la Cá-
mara Federal de la Seguridad So-
cial, que ejerció desde 1989. Dice 
que fue “el juez milagro” porque, 
debido a las vicisitudes políticas 
del país, fue designado cuatro ve-
ces por otros tantos presidentes 
distintos, siempre en el mismo 
cargo.

Chirinos recibió a “yconside-
rando...” en su departamento de 
la avenida Pedro Go-
yena, en Caballito, y 
recordó: “Cuando in-
gresé al Poder Judicial 
recién empezaba la 
carrera universitaria. 
Estuve un mes y pico 
en el Juzgado Laboral 
Nº 4 y luego pasé al 
11, en donde estuve 
hasta 1964, cuando 
me recibí de aboga-
do. En ese momento, 
en todo el fuero sola-
mente dos empleados 
éramos abogados, no 
como ahora que hay 
una multitud. En ese 
entonces el trabajo era 
tranquilo y el juez era 
un personaje. No se lo 
veía nunca. A su des-
pacho sólo entraba el 
secretario y, a veces, el oficial pri-
mero. Además de ser muy sabios 
y conocedores de su profesión, 
los jueces eran muy educados. Yo 
era muy inquieto y en diciembre 
de 1964 me designaron secretario 
del  Juzgado Laboral Nº 2”.

- ¿Cómo empieza su experien-
cia como juez?

- A partir de 1972, cuando se 
crearon nuevos juzgados del tra-
bajo y yo quedé a cargo del Juzga-
do Nº 31. Entonces los jueces se 

designaban en función de la lista 
que hacía la Cámara junto con el 
Ministerio de Justicia y la Corte. 
Los designados éramos casi todos 
secretarios. Yo siempre digo que 
soy el juez milagro, porque pasa-
ron los gobiernos y a mí nunca 
me echaron. Había muchos co-
legas muy bien preparados que 
tuvieron que salir. Mi primera 
designación la firmó [Agustín] 
Lanusse y luego [Juan Domingo] 
Perón me pidió el acuerdo del Se-
nado y me nombró. En marzo de 
1976, cuando vino el golpe mili-

tar, se abrieron varios meses de 
zozobra, hasta que me enteré que 
Videla había firmado mi designa-
ción. Cuando volvió la democra-
cia, Alfonsín me pidió el acuerdo 
del Senado y me confirmó en el 
cargo. Fui cuatro veces designado 
por otros tantos presidentes. Por 
eso yo digo que soy el juez mila-
gro. 

- ¿Cuál ha sido el secreto?
- Absoluta independencia. Eso 

lo digo con mucho orgullo. Yo 

nunca le pedí nada a nadie por-
que yo siempre decía que si yo 
pido, debo. Y no quiero deber. La 
primera vez me seleccionaron en 
función de una lista objetiva. La 
segunda vez me conocían ya por 
cómo trabajaba. Cuando vinieron 
los militares, pasaron los meses y 
en julio de 1976, cuando ya me 
preparaba para irme, de repente 
leo en los diarios mi designación. 
En el `84, todos los que habíamos 
sido designados por los militares, 
no obstante que habíamos sido 
elegidos antes por un gobierno 

constitucional, fuimos 
nuevamente designa-
dos.

- Poco después le 
tocó trabajar como 
camarista de la Segu-
ridad Social. ¿Cómo 
fueron esos inicios en 
la Cámara?

- En 1989 se crea la 
Cámara y se designan 
nueve jueces nuevos. 
Entonces se llamaba 
Cámara Nacional de 
la Seguridad Social y 
tratábamos sobre todo 
temas previsionales. 
Cuando arrancamos, 
recibimos una heren-
cia del fuero del tra-
bajo de, más o menos, 
23.000 expedientes. 

Nos pareció que era una parva 
para tres salas.  Después se fue 
ampliando nuestra competencia 
por materia, por la Ley de Riesgos 
del Trabajo. Nosotros siempre re-
cibimos las competencias muy 
contentos, porque se fue perfilan-
do la autonomía del Derecho de 
la Seguridad Social. Cuando nos 
crearon, éramos jueces de alzada 
de órganos administrativos. Des-
pués se crean juzgados de prime-
ra instancia. Y en la época de los 
`90 se dicta la Ley de Solidaridad, 

“Empecé como juez con 
Lanusse y luego Perón me 

pidió el acuerdo del Senado 
y me nombró. En marzo 

de 1976 se abrieron varios 
meses de zozobra, hasta que 
me enteré que Videla había 

firmado mi designación. 
Cuando volvió la democracia, 

Alfonsín firmó nuevamente 
mi cargo”.

Así se denomina a sí mismo el camarista federal de la 
Seguridad Social, quien acaba de retirarse, después de 
casi 60 años de carrera judicial. Tiene una marca difícil 
de igualar: fue designado cuatro veces, por otros tantos 

presidentes, para el mismo cargo.
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que transforma nues-
tra Cámara en Fede-
ral y nos convertimos 
en alzada de todos los 
juzgados federales del 
país que trataran temas 
de seguridad social. Y 
ahí se multiplicaron 
los pleitos por miles. 
Cuando me fui, había 
80.000 expedientes en 
la cola para ser distri-
buidos entre las salas.

- Se habla mucho del 
colapso del fuero de la 
Seguridad Social...

- Todo lo que se dice 
es verdad. No podía te-
ner físicamente los ex-

pedientes en nuestros 
despachos, porque no 
entraban las personas. 
En los pasillos casi 
no se puede caminar. 
Calcúlese que en mi 
último mes, en marzo, 
nuestra sala resolvió 
1.200 expedientes.

- ¿La ley de repara-
ción histórica sirvió 
para bajar la conflic-
tividad en el fuero de 
la Seguridad Social?

- Va a servir, pero la 
aceptación de esa ley 
es voluntaria. Muchos 
aceptan y otros no. 
Prefieren el pleito lar-

go a aceptar las condiciones de 
la ley de reparación. Por ahora 
no sirve para tener menos expe-
dientes. Al contrario, aumentó 
la cantidad porque a los que te-
níamos en trámite se sumaron 
los que vienen a homologar los 
acuerdos por aplicación de la ley. 

- ¿Cuándo empezó a aumen-
tar de manera exponencial la 
cantidad de expedientes?

- Cuando se sancionó, en 1994, 
la nueva ley de jubila-
ción, no había que ser 
un profeta para saber 
que se venía el desastre. 
Con esa ley el jubilado 
hoy estaba ganando 10 y 
pasaba a ganar 5, cuando 
históricamente la jubi-
lación era muy parecida 
al haber de actividad. El 
famoso 82% móvil. 

- ¿Y qué significó la es-
tatización de las AFJP?

- Fue una buena medi-
da, pero la plata era del 
jubilado. Yo no soy quién 
para juzgar si se utilizó 
bien o mal la plata, pero 

Entrevista a Bernabé Chirinos

no fue a mejorar las jubilaciones. 
Este es un tema muy preocupan-
te. Si yo me rompí el alma toda 
mi vida trabajando, quiero más o 
menos vivir como antes.

- ¿Qué le parece la iniciativa ofi-
cial de crear una comisión para 
elaborar un anteproyecto de Có-
digo de la Seguridad Social? 

- Absolutamente positiva. Por 
otro lado, lo dice la Constitución 
Nacional. Yo les dije a las auto-
ridades que hiciéramos un solo 
código para las dos materias y no 
le llamemos del Trabajo y la Segu-
ridad Social. Llamémosle Código 
del Derecho Social.

- ¿Qué perspectivas ve para el 
sistema jubilatorio?

- Acá hay que ponerse las botas 
y decidir qué es lo que se quiere 
hacer. Yo en este aspecto soy un 
gran seguidor de la doctrina del 
Papa, que dice que la economía 
tiene que estar al servicio del 
hombre y no el hombre al servi-
cio de la economía. Este pensa-
miento papal, que es más viejo 
que la injusticia, pareciera que 
es dicho para la Argentina. ¿Para 
qué tengo plata? Para la gente. 
Los derechos humanos significan 
el derecho a vivir bien y eso inclu-
ye el de tener una vejez digna, el 
de no ser excluidos. 

- Pero el sistema pa-
rece cada vez más difí-
cil de sostener.

- Sí, y leemos que en 
todo el mundo lo que 
se viene es una gran es-
casez de trabajo. El otro 
problema es la mayor 
longevidad. En el sub-
sistema contributivo, 
el Estado recoge lo que 
necesito para pagar. 
Pero esto se fue dete-
riorando. Para que esto 

sea válido en materia jubilatoria 
tiene que haber cuatro trabaja-
dores activos por cada jubilado. 
Hoy hay uno y medio. Entonces 
apareció la famosa ley de solida-
ridad, que estableció que la plata 
que falta por falta de aportes la 
aporta el Estado.

- ¿Qué enseñanzas le dejaron 
sus 45 años como juez?

- La función de juez es muy 
delicada. De mis 45 años de 
juez, los últimos fueron los más 
complicados. Porque la prensa 
opina, la opinión pública opina, 
la gente opina. Todo el mundo 
opina. Y todo el mundo dicta 
sentencia. Y el juez tiene que 
dictar sentencia de acuerdo a 
pautas y parámetros. El proce-
so fue ideado por el Poder Le-

gislativo para garan-
tizar el derecho de 
defensa. En medio 
de la opiniones de 
todos tiene que estar 
la fortaleza y la inde-
pendencia del juez, 
porque la opinión a 
veces es interesada. 
Especialmente cuan-
do viene de los pode-
res, no solamente de 
los poderes políticos, 
sino de los poderes 
económicos que bus-
can condicionar.       t
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“La función de juez es muy 
delicada. De mis 45 años de 
juez, los últimos fueron los 
más complicados. Porque 
la prensa opina, la opinión 

pública opina, todo el mundo 
dicta sentencia. En el medio 
tiene que estar la fortaleza 

y la independencia del juez, 
porque la opinión a veces es 

interesada”.

“La ley de reparación 
histórica servirá para bajar 
la conflictividad en el fuero 

de la Seguridad Social, pero 
la aceptación es voluntaria. 
Muchos aceptan y otros no. 

Prefieren el pleito largo a 
aceptar las condiciones de la 

ley de reparación”.



los jueces poseen la legitimación 
democrática que les da la Cons-
titución, al recibir del pueblo, a 
través de los constituyentes, el 
legítimo mandato de defender 
la supremacía constitucional. La 
soberanía popular plasmada en 
la Constitución otorgó aptitud de 
obrar, no a un poder, sino a tres, 
dando a cada cual sus funciones. 
Desde luego que, como indica la 
propia Corte en ese fallo, sus atri-
butos no elevan al Judicial por 
encima de los otros, ni los jueces 
pueden anular lo que hicieron los 
demás poderes por razones que 
no sean puramente jurídicas.  

Tales afirmaciones tienen 

mayor relieve en sistemas como 
el vernáculo que, a diferencia de 
otros regímenes, no se conforma 
con articular una mera adminis-
tración de justicia sino que insti-
tuye un “Poder Judicial”, atento a 
que la judicatura tiene la facultad 
de invalidar, en un caso concreto, 
los actos de los restantes poderes, 
admitida en forma expresa en el 
artículo 43 de la Constitución.

En democracia no todo 
puede decidirse por imperio de 
la mayoría, pues de ser así se to-
leraría la opresión de la minoría 
hacia la dignidad de las perso-
nas. A la larga, también correrían 
riesgo los derechos del mismo 

electorado que ungió a la mayo-
ría gobernante. El apoyo popular 
suele ser volátil, pero la fuerza 
normativa de la Constitución, 
que los jueces deben garantizar 
en los asuntos que resuelven, es 
la que debe perdurar en bien de 
todos.                                             t
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os tribunales tie-
nen un rol clave en 
el Siglo XXI. Desde 
sus despachos se re-
suelven asuntos tan 
variados como tras-
cendentes, desde el 

procesamiento de quienes ocu-
paron altos cargos de gobierno 
acusados de corrupción hasta el 
freno de subas en los servicios 
públicos, pasando por el des-
tino de la Asociación del Fút-
bol Argentino. La cuestión no 
es exclusiva de nuestra región: 
hace pocas semanas el Supremo 
Tribunal Londinense le asestó 
un golpe a las pretensiones del 
gobierno británico de activar la 
salida del país de la Unión Euro-
pea sin pasar por su Parlamento, 
luego del resultado del reciente 
referéndum (Brexit). En Italia se 
denominó el fenómeno de la cre-
ciente importancia de los jueces 
en la vida social y política como 
democrazia giudiziaria. 

Ya no pueden sostenerse 
las afirmaciones de Montesquieu 
acerca de que los jueces tienen un 
poder “de alguna manera nulo” y 
que se limitan a ser la “boca que 
pronuncia las palabras de la ley”. 
La realidad arroja que, guste o no, 

la actividad del juez ya no se re-
duce al simple cotejo de las nor-
mas involucradas en el caso que 
tiene que resolver.

Sin embargo, el protagonis-
mo de la magistratura es visto con 
recelo por ciertos grupos políti-
cos, que ven en esa labor judicial 
un resabio “contramayoritario”. 
Se dice que los jueces que no lle-
gan a sus cargos por comicios, al 
poner en tela de juicio lo hecho 
por los otros poderes estatales, 
desplazan las preferencias de la 
voluntad popular mayoritaria. 
Aunque, en rigor, a veces, al no 
hallar una solución a un proble-
ma o no querer pagar los costos 
políticos del caso, son los propios 
gobiernos quienes crean con su 
inercia el campo propicio para 
que las demandas se canalicen 
hacia los juzgados.

Declarar inconstitucional 
una norma, anular un acto de otra 
rama del Estado o procesar a un 
funcionario no implica adherir 
al llamado, en forma peyorativa, 
“partido judicial”. Por cierto, los 
ataques desde el poder político 
partidario ante el desagrado cau-
sado por algunos fallos tampoco 
son originales de nuestro medio, 

ni son pertenencia de alguna 
ideología política en particular. 
Aun en democracias ya consoli-
dadas, como en los Estados Uni-
dos, los intentos de deslegitimar 
a la Suprema Corte luego de sen-
tencias adversas a los intereses 
gubernamentales, provinieron 
tanto de presidentes “progresis-
tas” (como el demócrata Franklin 
Roosevelt) como “conservadores” 
(el caso del republicano Nixon).

Resolver un litigio político 
bajo el prisma de la ley no hace 
del juez un militante, como tam-
poco decidir un pleito en materia 
financiera lo hace economista o 
fallar en un juicio de derechos de 
autor lo hace literato. ¿O acaso 
podemos predicar la divinidad 
de los gobiernos de las mayorías, 
para así inmunizarlos de todo 
control? La historia nos da ejem-
plos para responder de modo ne-
gativo a esa pregunta, como las 
leyes del exterminio judío en la 
Alemania nazi, dictadas por un 
Congreso votado en sufragios li-
bres.

Nuestra Corte Suprema, en 
el caso “Rizzo”, relativo a la auto-
denominada “ley de democrati-
zación de la Justicia”, explicó que 

L
Alfredo Gusman hace una reflexión sobre el rol del 

Poder Judicial y su relación con los otros poderes del 
Estado.

Judicialización y 
contramayoría

Opinión

Juez de   la Cámara 
Civil y Comercial 
Federal .

Alfredo Silverio 
Gusman

Asociación de Magistrados y Funcionarios de la 
Justicia Nacional, Civil

CONVOCATORIA 
En cumplimiento de las disposiciones vigentes, se convoca a los señores Asociados a la Asamblea 
General Extraordinaria, la que tendrá lugar el día veintiséis (26) de junio de 2017 a la hora catorce 
(14), en la sede social sita en la calle Lavalle 1334, de la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
que tratará el siguiente: 

Orden del día:
 

1) Designación de dos asociados para firmar el acta  respectiva. 
2) Aprobación de la solicitud al INAES de cancelación de  matrícula. Buenos Aires, 11 de mayo 
de 2017. El Consejo Directivo. Nota: Déjese constancia que la Asamblea se celebrará válidamente 
sea cual fuere el número de socios presentes una hora después de la  fijada en la Convocatoria, 
si antes no se hubiera reunido ya la mitad más uno de los socios con derecho a voto y que las re-
soluciones se  adoptarán por simple mayoría de los votos de los socios concurrentes,  salvo en el 
caso de reforma de Estatutos para lo cual se requerirá el voto de los dos tercios (2/3) de los socios 
presentes.

Marcelo Luis Gallo
Secretario General

  designado según acta 1336 del
HCD del 15/12/2016

María Lilia Gómez Alonso
Presidente

  designado según acta 1336 del
HCD del 15/12/2016
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esde que en 1997 sa-
cudió al ambiente li-
terario y cultural con 
la publicación de El 
Anatomista, Federi-
co Andahazi (1963) 
transitó un largo ca-
mino como escritor 
prolífico y polifacé-
tico. Se trata de uno 

de los autores argentinos cuyas 
obras de ficción y ensayo (cator-
ce, en total) fueron traducidas 
a mayor número de idiomas en 
todo el mundo; es parte del catá-
logo de las editoriales más presti-
giosas en Estados Unidos, Reino 
Unido, Francia, Alemania, Italia, 
China y Japón, entre otros países. 

Así como el ciclo Vas a viajar en 
mi sidecar (TV Pública) significa 
un acercamiento al lenguaje tele-
visivo, su último libro, El Equili-
brista (Planeta), refleja su faceta 
más reciente como columnista 
radial (en Le doy mi palabra, con 
Alfredo Leuco en Radio Mitre), y 
humorista satírico de la realidad 
cotidiana. Ese involucramiento 
con el devenir político y social del 
país tuvo una conexión profunda 
con la Justicia cuando aceptó ser 
uno de los oradores en el home-
naje al fiscal Alberto Nisman a 
dos años de su muerte, el pasado 
18 de enero. 

Desde ese costado surge la con-
versación con “yconsiderando...”, 

en la que reflexiona acerca de la 
justicia como concepto aplicado 
al día a día, en la que también 
explica el vínculo de los temas 
judiciales con su trabajo litera-
rio e incluso revela su experien-
cia directa con el atentado a la 
AMIA de 1994, fundamental en 
su conmoción ante la muerte de 
Nisman. 

-¿Qué lo acerca como escritor 
a las ideas de Justicia?

- Uno llega a la literatura no de 
manera casual. Tiene que ver jus-
tamente con este enigma que es la 
existencia. Allí adentro están to-
das estas preguntas acerca de qué 

D

“Todo el tiempo 
estamos sujetos a la 

Justicia”
Prolífico autor de novelas y ensayos traducidos 

en todo el mundo, el escritor reflexiona 
sobre su conexión personal y literaria con los 

ideales judiciales y su aplicación en la realidad 
cotidiana. Además, revela su traumática 

experiencia en la explosión de la AMIA, que lo 
llevó, en enero pasado, a una participación en el 

homenaje a Alberto Nisman.
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significa vivir en una sociedad y 
qué es una sociedad. Si yo de chi-
co tenía algunas certezas, cuando 
leí a Kafka las perdí por completo. 
El Proceso fue uno de esos textos 
iniciáticos que me llevó a leer y, 
años más tarde, a escribir. Se tra-
ta de esa pregunta acerca del ser 
humano metido en ese laberinto 
indescifrable que es la Justicia. Se 
ve claramente la idea de Bien Su-
premo, puesta en manos de gente 
pedestre, que nunca va a estar a 
la altura de esa idea perfecta. Esa 
cosa casi onírica que tiene El Pro-
ceso es lo que le toca vivir a cada 
persona, la desgracia de caer en 
las redes de la Justicia. No hablo 
del funcionamiento de la Justicia. 
Hablo de este concepto de Bien 
Supremo llevado a un orden abso-
lutamente terrenal y muchas veces 
ejercido por gente que, en el mejor 
de los casos, hace lo que puede.

Entonces, lo social no es ajeno 
a la literatura, sino que en eso 
consiste la literatura. [El protago-
nista] Josef K. no sabe cómo llegó 
ahí ni por qué, ni cómo se sale, 
si se sale, confrontado a ese juez 
con esa secretaria medio lasciva. 
Más o menos ésa es la existencia 
real. Todos los demás son sím-
bolos. Uno se hizo escritor para 
tratar de desandar ese camino; el 
misterioso punto de cruce entre 
las ideas, que desde los griegos en 
adelante plantean un mundo casi 
perfecto, pero siempre inaplica-
ble. Pasan los siglos y esas ideas 
jamás se ponen en práctica, o sólo 
de manera más o menos fallida. 
Quizá sea que el gran ideal sea la 
caída de los grandes ideales. 

- ¿En qué sentido la Justicia 
pasa a ser uno de esos ideales, 
con una brecha que lo aleja de 

la posibilidad de aplicarse en la 
realidad?

- Hay dos cuestiones muy claras 
en la Justicia. Primero ese con-
cepto que mencionaba como algo 
tan grande e inabarcable llevado 
adelante por hombres, que, en el 
mejor de los casos, hacen lo que 
pueden. Y después está el peor 
de los casos, en forma de desidia, 
corrupción… Por supuesto están 
los grandes héroes que la pelean 
honestamente. Una pelea titá-
nica, porque no sólo tienen que 
confrontarse con aquellos ideales, 
sino con un sistema por momen-
tos perimido. Pienso entonces, 
para hablar de situaciones más o 
menos cercanas en el tiempo, en 
la figura del fiscal Campagnoli, 
cuando acusa y logra que metan 
preso a un jefe de la Policía en 
actividad. No es fácil, hay que ser 
valiente. 

El gran imperativo de la Justicia 
debiera ser el de independizarse 
de los otros poderes de la Repú-
blica, estar menos pendiente de 
la política. Mucha gente percibe 
que no es independiente, que en 

Entrevista a Federico Andahazi

“Hay gente muy 
valiosa en todos 
los estamentos 
de la Justicia. El 
gran imperativo 
debiera ser el de 

independizarse de 
los otros poderes 
de la República, 

estar menos 
pendiente de la 

política”.
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muchos casos obra por intui-
ción, viendo cómo van a venir las 
próximas elecciones, manejando 
los tiempos de una forma especu-
lativa. Me pasa muy seguido en la 
radio: diría que el 80 por ciento 
de los llamados y mensajes que 
deja la gente tienen que ver con 
la Justicia. Genera una desespera-
ción primaria, porque la Justicia 
es el reclamo que le hace el her-
manito menor al papá, la deses-
peración del que tiene razón. Y 
ahí estamos todos. A veces pa-
rece que la Justicia es algo que le 
toca sólo a quien está dentro de 
una causa judicial, y eso no es así. 
Todo el tiempo estamos sujetos a 
la Justicia, porque eso es la juris-
prudencia. Nada de lo que ocurra 
en la Justicia es indiferente a una 
persona. 

- Su intervención en el home-
naje a Nisman resultó impac-
tante. ¿Cuál es su conexión con 
ese episodio particular?

- Se dieron una suma de he-
chos. Mi relación con la AMIA 
y la DAIA viene de la infancia. 
Mi familia materna es judía y la 
AMIA era para mi abuela uno de 
los lugares sociales habituales en 
su vida cotidiana. Yo mismo me 
crié en Once, iba a Hebraica, viví 
en Ayacucho y Tucumán, y mi 
madre todavía vive ahí. Cuan-
do explotó la bomba, fuimos 
víctimas no sólo porque fue un 
atentado al barrio, sino porque 
los vidrios de la casa de mi vieja 
estallaron en pedazos. Yo estaba 
ahí. Lo recuerdo en cámara len-
ta: los vidrios se hinchaban, una 
cosa increíble; no pensé que un 
vidrio podía ser tan elástico. Se 
abombaba, hasta que de repen-
te estalló. Lo primero que hice 
-me costó mucho tiempo re-
construirlo- fue bajar y caminar 
como un sonámbulo entre los 

escombros, buscando gente. Sin 
darme cuenta, pasé horas en ese 
modo. Esa bomba me pegó a mí. 
Nisman no es sólo Nisman; es la 
investigación del atentado. Ver 
cómo el poder siempre intervino 
en esa investigación para oscu-
recer lo que estaba más o menos 
claro. Y lo que quedó sepultado 
bajo los escombros fue la verdad.

La muerte de Nisman es la 
consagración, ya no de la impu-
nidad, sino de esta pretensión de 
amedrentar. Espero que algún 
día se sepa qué pasó. Yo no ten-
go muchas dudas; me parece que 
hay que ser ingenuo para pensar 
en un suicidio. Pero de verdad 
que no pierdo las esperanzas. El 
problema es que se van sumando 
cuestiones a develar: primero el 
atentado, después el origen del 
atentado, los distintos encubri-
mientos, todos los personajes 
ligados al poder directa o indi-
rectamente, los sucesivos cam-
bios de gobierno y de intereses, 
de alianzas políticas internacio-
nales. 

Con Nisman conmueve la 
muerte, las hijas, el espanto que 
produce que aparezca muerto 
un tipo que tenía que hablar en 
el Congreso al día siguiente. Re-
cuerdo que ese día había trabaja-
do hasta la madrugada. Me levan-
té con esa noticia. No conocía a 
Nisman personalmente, pero me 
puse a llorar como un chico. Lla-
mé a mi mujer para preguntarle 
si era verdad y también lloraba.
Fue como volver a caminar esos 
escombros, una segunda explo-
sión. Esa desesperación infantil 
de la incomprensión, de la falta 
de justicia, que no puede ser que 
ganen los malos. Fue el senti-
miento que tuve los 12 años del 
kirchnerismo, que en mi ámbito, 
el de la literatura, prendió muchí-
simo. Pero yo siempre noté la vo-
luntad de silenciar y manejar a la 

Justicia, literalmente de entrar al 
Palacio de Tribunales.

- ¿Qué personas de carne y 
hueso puede destacar en su ex-
periencia con el trabajo de la 
Justicia?

- En primer lugar, el trabajo de 
los muchos abogados honestos, 
que son el primer peldaño de la ca-

dena. Después, el espíritu genero-
so de los defensores de oficio, más 
allá de que cumplan un rol que de 
cualquier modo se ajusta a la ley. 
Por otro lado, hay una cantidad 
enorme de fiscales que desde hace 
un tiempo largo la tienen muy di-
fícil, porque tienen que lidiar no 
sólo con los temas de la Justicia en 
sí, sino, además, en muchos casos 
contra la propia Procuradora Ge-

neral de la Nación. No voy a hacer 
nombres, pero todos los conoce-
mos. Hay muchos y muy buenos 
jueces, en primera instancia, en 
los tribunales de alzada, hay gente 
muy valiosa en la Corte Suprema. 
En todos los estamentos de la Jus-
ticia. La gran dificultad y el gran 
mérito es trabajar en condiciones 
tan adversas, en donde la política 
hace jugar sus intereses y en don-

de un sector de la Justicia 
está dispuesto a jugar su 
juego. 

- Está la idea de que la 
Justicia resistió un emba-
te que,  si hubiese prospe-
rado, no habría habido 
vuelta atrás.

- Totalmente, un sec-
tor de la Justicia resistió 
y evitó que se la tumba-
ra. Se pretendió un golpe 
institucional dentro de 
la Justicia, y fue resistido 
con muchas dificultades. 
Estuvieron muy cerca de 
hacerlo. Si caía la Justicia, 
caía todo el sistema. De 
ahí a ser Venezuela, hay 
medio centímetro. 

La degradación de Ve-
nezuela empezó con la 
Justicia, así como pasó en 
Santa Cruz, a partir de 
que se eliminó a la figura 
del procurador general. Y 
puedo decir que el proceso 
venezolano lo viví bastan-
te de cerca, porque siem-
pre viajaba a Caracas a 
presentar mis libros. Has-
ta que dejé de hacerlo, no 
porque haya habido cen-
sura, sino porque no hay 
más papel y no se publican 
más libros. Es tremendo, 
pero todo empezó con el 
avasallamiento de la Justi-
cia.                                      t
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Entrevista a Federico Andahazi

“Mi primera novela, El Ana-
tomista, es la reconstrucción 
de una persona que realmente 
existió, Mateo Colón, que se 
atribuye un descubrimiento, que 
es el clítoris. La parte más im-
portante de ese libro diría que 
es el juicio al que se lo somete 
a Colón. Está la voz del fiscal, 
la defensa que ejerce sobre sí 
mismo, una reconstrucción ge-
neral de cómo eran los juicios 
en la Inquisición. Me encantó re-
cuperar todos esos documentos 
judiciales de 1559, fue un tra-
bajo fantástico. En general, mis 
novelas transcurren en épocas 
más o menos remotas, la Edad 
Media, el Renacimiento, y es 
muy interesante ver los cruces 
entre ley, teología y filosofía. Es 
lo más rico del Derecho. Afortu-
nadamente quedaron muchos 
archivos de casos menores, que 
eran lo que más me gustaban, 
como infidelidad, robos… Yo 
quería saber cómo era la parte 
burocrática. Me sirvió mucho 
para recrear el escenario y ahí 
puedo reconocer mis lecturas de 
la Justicia a través de Kafka. 

De manera que la Justicia 
está muy presente en mi narrati-
va desde mi primera novela has-
ta la última, Los Amantes bajo el 
Danubio, que transcurre duran-
te la ocupación nazi en Buda-
pest y tiene una gran reflexión 
acerca de la Justicia en estos 
regímenes totalitarios. También 
en Errante en la Sombra, una 
novela que se llevó a una obra 
musical, aparece un juicio al 
protagonista, Juan Molina. Los 
personajes lo dicen cantando. 
La Justicia es un género literario 
en sí mismo, ni hablar en el cine. 
Es muy atractivo narrativamen-
te”. 

La Justicia en la narrativa 
de Andahazi

Cruces y malos 
entendidos

“Quien ha hecho mucho daño, 
no por él, sino por las malversa-
ciones que se han hecho de su 
obra, fue Michel Foucault. Como 
historiador de la filosofía, nunca 
estuvo en sus planes meterse en 
temas judiciales, pero Vigilar y 
Castigar se convirtió en un libro 
de cabecera para mucha gente 
de la Justicia. La verdad es que 
no se trata de un libro aplicable, 
porque son reflexiones en torno 
a la Justicia: cómo la sociedad 
puede convertirse en una suer-
te de panóptico. Pero Foucault 
nunca se propuso ser un jurista. 

Por otro lado, el estructuralis-
mo, de la mano de Lacan, hizo 
un guiso bastante incomible en 
la Justicia. Sacaron de contexto 
ciertos conceptos para llevar-
los a la Justicia. Decía Freud 
que el psicoanálisis no es una 
cosmovisión, que no se puede 
sacar de las cuatro paredes del 
consultorio, pero lo llevaron al 
laberinto judicial de los Tribuna-
les y eso no sirve para entender 
la Justicia. En muchos textos y 
artículos de juristas se nota que 
están malversando textos por 
no haberlos entendido. Freud 
creó una terapia, que él mismo 
decía que no servía para todo. 
Sin embargo, al día de hoy po-
demos ver cómo en el Derecho 
hizo estragos”.



as problemáticas y de-
safíos que plantea el 
nuevo sistema de fla-
grancia fueron el eje de 
una jornada de trabajo 
realizada el jueves 20 de 
abril en La Plata por la 
Escuela de Capacitación 

Judicial de la AMFJN y la Fiscalía de 
Distrito de la Justicia Federal de esa 
ciudad. Magistrados, funcionarios, 

empleados del Poder Judicial y abo-
gados de la matrícula colmaron la 
capacidad del auditorio del primer 
piso del Colegio de Abogados de la 
capital bonaerense para escuchar a 
los expositores e intercambiar expe-
riencias. Se trata de la continuidad 
de las actividades que la Asociación 
de Magistrados y Funcionarios de la 
Justicia Nacional viene realizando 
desde diciembre pasado, cuando en-

tró en vigencia la Ley 27.272, a pesar 
de que no se previeron los recursos 
humanos y materiales necesarios 
para que juzgados, fiscalías y defen-
sorías hicieran frente al nuevo régi-
men.

“La capacitación es lo más impor-
tante que podemos ofrecer desde la 
Asociación, porque da independen-
cia. Me enorgullece la inquietud por 

L
Organizada por la AMFJN y la Fiscalía de Distrito de 
la Justicia Federal, la nueva actividad de capacitación 

sobre el nuevo sistema se centró en las problemáticas y 
desafíos que plantea la Ley 27.272.

Jornada de trabajo 
sobre Flagrancia en 

La Plata
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capacitarse que muestran nuestros 
asociados. Esa inquietud engrande-
ce a la Asociación, pero sobre todo 
engrandece a cada uno de ustedes”, 
dijo la presidente de 
la AMFJN, María Lilia 
Díaz Cordero, quien 
abrió la jornada.

“Nuestra sociedad 
nos pide mucho, tal vez 
demasiado. Nos atacan 
desde los diarios y des-
de la política. A veces 
lo hacen con razón, 
pero, la mayoría de las 
veces, sin ella. Por eso 
nosotros tenemos que 
colocarnos al frente de 
la discusión para que 
se realicen los cambios 
legislativos que son ne-
cesarios”, agregó.

En ese sentido, la 
presidente explicó que 
la Asociación necesita 
del aporte de todos sus 
asociados; invitó a ha-
cer llegar ideas y dijo 
que la institución es un 
ámbito en donde “se 
escucha a todos, desde el secretario 
designado ayer hasta el más encum-
brado juez, fiscal o defensor oficial”.

Durante la jornada se realizó una 
aproximación conceptual y prácti-
ca a la problemática planteada por 
el nuevo sistema, y se destacó el es-

fuerzo realizado por magistrados, 
funcionarios y empleados del Poder 
Judicial y los Ministerios Públicos 

para que el régimen de flagrancia 
esté funcionando, aun sin los recur-
sos necesarios.

Los expositores fue-
ron Adrián Pérez Lan-
ce, juez de Cámara del 
Tribunal Oral Criminal 
Nacional Nº 5; Fer-
nando Caunedo, juez 
del Juzgado Nacional 
en lo Criminal de Ins-
trucción Nº 10 de la 
Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; Pablo 
Domínguez, Defensor 
Público Oficial ante los 
Juzgados Nacionales de 
Menores y la Cámara 
Nacional de Apelacio-
nes en lo Criminal y 
Correccional, y Ger-
mán Artola, Defensor 
Público Coadyuvante 
de la DGN e integrante 
de la Unidad de Actua-
ción para supuestos de 
flagrancia creada por la 
DGN. El coordinador 
fue Juan Martín No-
gueira. En la jornada 
también participó el di-

rector de la Escuela de Capacitación 
Judicial de la AMFJN, Marcelo Pelu
zzi.                                                      t

“La capacitación es lo más 
importante que podemos 

ofrecer desde la Asociación, 
porque da independencia. 

Me enorgullece la inquietud 
por capacitarse que muestran 

nuestros asociados. Esa 
inquietud engrandece a la 

Asociación, pero sobre todo 
engrandece a cada uno de 
ustedes”, dijo la presidente 

de la AMFJN, María Lilia 
Díaz Cordero, quien abrió la 

jornada.

Juan Martín Nogueira, 
María Lilia Díaz Cordero, 

Adrián Pérez Lance y 
Fernando Caunedo. 

Escuela de Capacitación Judicial
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artín Angulo arranca 
temprano el día en el 
programa radial “El 
Exprimidor”, con Ari 
Paluch. Al mediodía 
está en Radio Nacio-
nal, con María Laura 

Santillán, y escribe para el portal 
Infobae. Siempre noticias judiciales, 
por lo que es Tribunales –y ninguna 
radio ni ninguna redacción- el lugar 
en donde más horas de su jornada 
laboral pasa. Angulo empezó a ser 
periodista cuando tenía diez años 

y, con un amigo, hacía una revista 
independiente gracias a una vieja 
máquina de escribir que había en-
contrado en su casa. Esa pasión por 
contar no lo abandonó nunca y así, 
por el gusto del periodismo, pasó 
luego a participar en programas de 
radios comunitarias. Ya trabajando 
en la página web del diario “Clarín”, 
un día la casualidad lo puso delante 
del periodismo judicial.

“Uno de mis compañeros en la re-
dacción, Nicolás Pizzi, me dijo que 
tenía la posibilidad de escribir en un 

sitio de internet de noticias judicia-
les y me preguntó si quería sumar-
me. Yo, en ese momento, con tal de 
escribir agarraba cualquier cosa así 
que le dije que sí. Recuerdo que una 
de mis primeras notas fue acerca de 
un proyecto que estaba discutiendo 
el Consejo de la Magistratura de la 
Nación, tendiente a que los candida-
tos que concursaban para un cargo 
de juez fueran sometidos a un exa-
men psicológico. Entonces fuimos a 
una reunión del Consejo, en la época 
en que todavía se hacían en el cuar-

M

to piso del Palacio de Tribunales. No 
sé si era pleno verano, pero sí estoy 
seguro de que era un día de mucho 
calor y yo fui en bermudas. Llega-
mos, ya empezada la sesión y todos 
se dieron vuelta para ver quién era el 
que había osado ir vestido de esa ma-
nera”, recuerda con una sonrisa.

-¿Y nunca más dejó el periodis-
mo judicial?

-No. Escribí una nota y después 
otra, y después otra, hasta que empe-
cé a colaborar en la página diarioju-
dicial.com. Luego de un tiempo, en 
ese medio se abrió una vacante para 
trabajar de manera permanente y así 
empecé a ocupar un lugar en la Sala 
de Periodista de Tribunales.

-Muchos periodistas le tienen 
respeto o incluso miedo al perio-
dismo judicial. ¿Cómo fue su pri-
mer contacto?

-Bueno, no fue fácil. En mi 
primer día en diariojudicial.
com me dieron un fallo eco-
nómico que era muy difícil de 
entender, incluso para alguien 
que viniera del mundo del De-
recho y me pidieron que escri-
biera una nota. La realidad es 
que al principio a un periodis-
ta lo abruma todo lo caracte-
rístico del mundo judicial: el 
ambiente, las formas, la solem-
nidad, el lenguaje, los temas. 
Hay que estar, caminar, hacer 
preguntas hasta que el tema se 
va entendiendo. A mí, en rea-
lidad, me gustó rápidamente, 
porque cuando uno se mete un 
poco te das cuenta de que por 
el Poder Judicial pasa la vida 
de muchas personas. Las cosas 
que ocurren en la justicia son 
muy trascendentes, no sólo 
para los protagonistas del caso 
puntual, sino para la sociedad. 
Trabajando como periodista 
en Tribunales uno se encuen-
tra con leyes desconocidas y 

un  mundo muy difícil, que desde 
afuera la gente no entiende, pero que 
es central para todos.

-Si la sociedad no entiende lo que 
pasa en Tribunales es un proble-
ma...

-Sí, pero eso es lo que pasa. Uno 
tiene un termómetro, que son la fa-
milia y los amigos, que en general se 
interesan y entienden únicamente 
por los casos que tienen un costado 
policial. Otro tipo de causas, como 
las de corrupción política son más 
difíciles para la sociedad. Ni que ha-
blar de temas del Contencioso Ad-
ministrativo o Laborales. Esos temas 
no están en la agenda de la gente. Y 
cuando  se intenta explicarlos se hace 
difícil porque los procesos son com-
plicados. Cuando yo escribo o cuen-
to una resolución judicial, trato de 
bajarla al llano, sin tergiversarla, para 
que la gente la entienda. Siempre es-

toy pendiente de poder transmitir de 
manera sencilla los fallos judiciales.

-¿Qué hace falta para que la so-
ciedad entienda mejor lo que suce-
de en Tribunales?

- Se debería buscar la forma para 
que la gente se acerque. Yo no sé lo 
que pasa hoy en los colegios, pero 
cuando yo estudié no se hablaba ja-
más del sistema judicial.  Sí se habla-
ba de los sistemas de gobierno y por 
eso la gente entiende mucho más del 
Poder Legislativo y del Poder Ejecu-
tivo que del Poder Judicial. Hay gen-
te que sabe para qué están los jueces, 
pero los procesos no se entienden. Y 
muchas veces las críticas tienen que 
ver con el desconocimiento, porque 
el sistema es muy difícil.

- ¿Qué rol deben cumplir los ma-
gistrados en ese sentido?

- A veces me pasa que un juez me 
dice que la noticia judi-
cial que se publicó en un 
medio está mal o que lo 
que dijo un abogado es 
equivocado. Entonces yo 
le sugiero que lo aclaren 
públicamente, pero me 
dicen que no. Hace unos 
años recuerdo que hubo 
un caso en Mar del Plata 
en el cual un oficial de la 
Marina, que había sido 
condenado por abuso se-
xual, fue beneficiado con 
prisión domiciliaria. La 
decisión recibió muchas 
críticas. Entonces, uno de 
los jueces del tribunal fue 
a la TV, explicó la resolu-
ción y el periodista le dijo: 
“Doctor, le quiero agrade-
cer porque ahora podemos 
entender por qué el conde-
nado está en prisión domi-
ciliaria”. Los jueces tienen 
que salir a explicar los 
casos. En los medios masi-
vos a veces las cosas no son 

“La gente no 
entiende el 

sistema judicial”

El acreditado en Tribunales por 
Infobae y por dos programas radiales 

considera que “se debe buscar la 
forma de que la gente se acerque” a la 
actividad de los juzgados y fiscalías. Y 

opina que a veces las críticas tienen que 
ver justamente con el desconocimiento.

PERIODISTA INVITADO:

Entrevista: Periodismo y Justicia

Martín Angulo
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l lunes 10 de abril, la 
Asociación de Magis-
trados y Funcionarios 
de la Justicia Nacional 
organizó en su sede 
un almuerzo de cama-
radería con invitados 
de la Embajada de los 

Estados Unidos. Participaron por 
la AMFJN: María Lilia Díaz Cor-
dero (presidente), Néstor Costabel 

(vicepresidente), Fátima Nicastro 
(vicepresidente en representación 
de Funcionarios), Ricardo Sáenz 
(vicepresidente en representación 
del Ministerio Público Fiscal), Mar-
celo Gallo Tagle (secretario), Patri-
cia Castro (vocal), Santiago Stras-

sera (coordinador de la Escuela de 
Capacitación Judicial), José Luis 
Castiñeira (vocal), Virginia Simari 
(Directora del Instituto de la Magis-
tratura), Marcelo Peluzzi (Director 
de la Escuela de Capacitación Judi-
cial),  Ana Díaz Cano (asesora de 
Presidencia).                                    t       

E
La Asociación de Magistrados y Funcionarios de la 

Justicia Nacional recibió a una comitiva diplomática y 
judicial. 

Reunión con 
representantes de la 
embajada de EE.UU.
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Mark Oswald, Thomas Cooney y el juez Michael García representaron a la Embajada de EE.UU.

bien explicadas, falta información o 
falta contexto. Sucede que en ocasio-
nes las resoluciones son complejas, 
no son fáciles de entender. Hay fa-
llos de cientos de páginas y muchas 
veces los tiempos de los periodistas 
no nos permiten leerlas enteras. Y 
quién mejor que el juez para expli-
car su sentencia. Si yo, como perio-
dista, tengo que producir una nota 
de un hecho judicial, voy a buscar al 
juez. Puedo escuchar al abogado de-
fensor o al querellante, pero el juez 
tiene un peso muy importante. Es 
necesario que los jueces y fiscales se 
animen y que hablen. Nadie mejor 
que el magistrado que interviene en 
el caso para explicarlo e informar. Sé 
que muchas veces hay una suerte de 
miedo escénico de hablar en un pro-
grama de radio o en un canal de TV, 
pero es necesario. Los periodistas, 
aun los que conocemos un caso y lo 
entendemos, nunca vamos a ser tan 
buenos como el juez o el fiscal para 
explicarlo. 

- ¿Cómo es la relación de un pe-
riodista de judiciales con sus fuen-
tes?

- El juez no necesita al periodista 
para conservar su cargo o acceder a 
uno mejor, a diferencia del político. 
Entonces el político quiere prensa, 
quiere salir. Eso ya le da un carácter 
distinto a la relación. Yo distingui-
ría a los jueces y fiscales fede-
rales, quienes, por el tipo de 
causas que tienen, están más 
habituados al contacto con los 
periodistas y permiten una 
relación más cercana y más 
abierta. Además, está la nueva 
generación, que ya no necesi-
ta que la traten de Su Señoría 
y pone menos distancias. Se 
sienten funcionarios que hoy 
son jueces y mañana pueden 
dejar de serlo. Cuando pueden 
te abren el expediente o te dan 
información. De nuestro lado, 
hay que saber llevar la relación. 

No hacer preguntas que se sabe que 
el juez no puede contestar, por ejem-
plo. Varias veces golpeé la puerta en 
un tribunal, me atendieron con una 
sonrisa y cuando les dije que soy 
periodista se les transformó la cara. 
Muchas veces hay cierto temor. A 
veces te dicen que es por malas expe-
riencias que tuvieron con periodistas 
que le tergiversaron información y es 
entendible.

- ¿Cómo hace hoy un periodista 
de Tribunales para distinguirse, 
con la velocidad a la que corren las 
noticias de la mano de las nuevas 
tecnologías?

- Tratando de encontrar algu-
na historia distinta a la que se ve a 
simple vista. Hace un tiempo con-
té el caso de una persona que fue 
a juicio por estafar a Aerolíneas 
viajando gratis por distintas partes 
del mundo. La publicamos en “In-
fobae” y explotó. Hay un montón de 
historias en Tribunales para contar: 
tristes, divertidas, bizarras, de todo. 
El problema es que generalmente lo 
urgente del día quita el tiempo de 
contar estas otras noticias. Pero Tri-
bunales es una usina de un montón 
de historias periodísticas. El secreto 
sigue siendo caminar, encontrarse 
con abogados en un pasillo que, a 
veces, de casualidad dice: “No sabés 
el caso que tengo” o “No sabés lo 

que resolvió tal tribunal el otro día”. 
Cuando con más gente se hable, 
más posibilidades tenés de encon-
trar una noticia diferente. Internet 
ayuda un montón y las redes socia-
les colaboran, pero estar en el lugar 
hace la diferencia.

-¿Cómo es la vida en la Sala de 
Periodistas de Tribunales?

– Tanto en la del Palacio como en 
la de Comodoro Py somos las mis-
mas personas desde hace mucho 
tiempo. Somos amigos y respetamos 
cuando el otro consigue algo que los 
demás no tienen. Lo dejamos que 
pueda trabajar el tema para su me-
dio. También compartimos la infor-
mación cuando se puede. La diná-
mica es variada, pero hay un buen 
equilibrio. Desde hace unos años, 
empezó a crecer mucho la cantidad 
de medios en Tribunales. Antes es-
taban las agencias de noticias, dia-
riojudicial.com y raramente alguien 
más. Ahora, canales de TV, radios y 
diarios empezaron a tener periodis-
tas que van todos los días o al me-
nos con mucha frecuencia. El interés 
crece. Muchos temas de la agenda 
periodística tienen una pata judicial. 
Pareciera que hoy lo político, lo so-
cial y lo económico pasa por Tribu-
nales. Cuando se ven los títulos de 
los canales de noticias, a veces, más 
de la mitad son judiciales.                t       

Entrevista: Periodismo y Justicia Instituto de la Magistatura



La Federación Latinoamericana de Magistrados celebró 
su Asamblea General en Toluca, México, en la que se 

intercambiaron experiencias regionales.

La lucha 
contra la 

corrupción como 
foco

Federación Latinoamericana de Magistrados
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on las presencia de la 
presidente de nues-
tra Asociación, María 
Lilia Díaz Cordero, 
y del ex titular tanto 
de la AMFJN como 
de la FLAM, Miguel 
Ángel Caminos, la Fe-

deración Latinoame-
ricana de Magistrados 
(FLAM) celebró su 
66º Asamblea General 
Ordinaria en Toluca, 
México, a comienzos 
de abril.

Entre los puntos sa-
lientes del encuentro 
figuró la presencia de 
Sergio Moro, juez fede-
ral de Brasil e instructor 
de la llamada Operación 
Lava Jato, un caso de 

corrupción internacional que con-
mociona a su país y tiene repercusio-
nes en la región y en el mundo. Moro 
brindó una conferencia que atrajo 
gran interés, titulada “Democracia y 
corrupción sistémica”. En la misma 
línea, la Asamblea recibió la visita 
del abogado Carlos Hernández de las 

Naciones Unidas, quien presentó un 
proyecto de red integrada para ofre-
cer a los jueces más instrumentos en 
el combate a la corrupción. 

En días sucesivos se celebraron 
cuatro tablas en las que se trataron 
cuestiones relacionadas con la ética 

judicial y experien-
cias en la persecución 
de la corrupción en 
el ámbito internacio-
nal y en los países de 
los distintos intervi-
nientes. Intervino el 
magistrado de Italia 
Galileo D´Agostino, 
quien se refirió a uno 
de los más conocidos 
casos de corrupción 
del mundo, el célebre 
Mani Pulite o Manos 
Limpias.

C
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Otra de las novedades fue que se 
recibió el informe del II Seminario 
“Corrupción y Estado de Derecho”, 
celebrado entre el 22 y el 24 de fe-
brero en Lima, Perú, organizado por 
la FLAM, con la colaboración de la 
Unión Internacional de Magistrados 
(UIM) y otras entidades.

En particular, fueron tratadas si-
tuaciones de Brasil, Colombia, Chi-
le, Costa Rica, Honduras, Panamá, 
Paraguay, Puerto Rico y República 
Dominicana, de las que 
se dio cuenta en la De-
claración Final de la 
Asamblea.

Proyectos de ley que 
ponen en riesgo la in-
dependencia de los 
magistrados, restric-
ciones presupuestarias 
que afectan el funcio-
namiento del Poder Ju-
dicial y la necesidad de 
preservar un sistema 
jubilatorio en el que los 
jueces puedan retirarse 
con un haber que corresponda con 
su nivel de responsabilidad, fueron 
algunas de las cuestiones señaladas 
con preocupación por la Asamblea 
de la FLAM, que exhortó a las auto-

ridades de los países de la región a 
que se hagan cargo de sus responsa-
bilidades.

El informe completo sobre la 
Asamblea de Toluca, escrito por el 
juez brasileño Rafael de Menezes, 
presidente del Grupo Iberoamerica-
no de la UIM, puede leerse en nues-
tra página web.

Justamente el Grupo Iberoameri-
cano de la Unión Internacional de 

Magistrados (UIM) sesionó duran-
te el primer día de actividades en 
Toluca y debatió el proyecto de ac-
tualización del Estatuto Universal 
de los Jueces.

El Estatuto Universal se adoptó 
en 1999 en Taiwán y desde enton-
ces aparecieron muchos temas que 
no podrían haber sido considera-
dos en su momento, como cues-
tiones relacionadas con la ética y 
la deontología, desarrolladas sobre 
la base del cada vez mayor número 
de reclamos legítimos de los ciuda-
danos.

Así, en 2014, durante la reunión 
de Foz do Iguaçú, el Consejo Central 

de la UIM decidió la 
creación de un Grupo 
de Trabajo para redac-
tar un nuevo proyec-
to de Estatuto, en un 
momento en que en 
muchos países los dere-
chos del Poder Judicial 
son amenazados.

Se concedió un pla-
zo de 30 días para que 
los países que integran 
el Grupo Iberoameri-
cano hagan sugeren-
cias y críticas al tex-

to. La adopción formal del nuevo 
Estatuto podría ocurrir durante la 
Asamblea de la UIM que tendrá 
lugar en noviembre próximo en 
Chile.                                                          t 

Se recibió el informe del II 
Seminario “Corrupción y 

Estado de Derecho”, celebrado 
entre el 22 y el 24 de febrero en 
Lima, Perú, organizado por la 

FLAM y con la colaboración de 
la UIM.

El Grupo Iberoamericano
de UIM está discutiendo la
actualización del Estatuto
Universal de Jueces, que
podría definirse durante la

Asamblea que se desarrollará
en Chile en noviembre

próximo.
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iene la sociedad 
muchas expectati-
vas puestas en no-
sotros y no la po-
demos defraudar. 
No es la primera 
vez que tenemos 
q u e 

ponernos al hombro la 
realidad y superarla. Pero 
solos es muy difícil hacer-
lo. Necesitamos del auxi-
lio  de los demás poderes 
y fundamentalmente de 
los legisladores para que 
la Justicia pueda mejorar”.

Lo dijo la presidente 
de la Asociación de Ma-
gistrados, María Lilia 
Díaz Cordero, durante 
la jornada “La Justicia y 
sus propuestas”, realizada en el Ane-
xo de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, por iniciativa del 
diputado Horacio Alonso.

Díaz Cordero recordó: “hace más 
de 40 años que estoy en la Justicia y 
siempre he visto cómo jueces y em-
pleados de consuno han superado 
las barreras que se les han impuesto; 
sobre todo superamos las épocas de 
crisis, y las decisiones legislativas lle-

garon tarde o sin los recursos mate-
riales suficientes”.

En ese sentido agregó: “Si bien es-
tamos acostumbrados, creo que no 
merecemos todas las críticas que se 
nos hacen. Tenemos que mostrar lo 
que hacemos, cómo lo hacemos y en 

qué condiciones lo hacemos. Pocos 
empleados en el país deben trabajan 
en edificios inadecuados y con me-
dios materiales insuficientes como lo 
hacen los empleados judiciales. Ade-
más, tenemos leyes procesales obso-
letas, porque, si bien ha habido ma-
quillajes, seguimos con las mismas 
leyes tanto procesal como de fondo 
desde hace muchos años”.

Díaz Cordero consideró que “la 

Justicia Nacional es un orgullo por-
que siempre ha dado respuesta a los 
problemas anticipándose a las solu-
ciones legislativas. Pero hay vacíos 
que no podemos cubrir, como ocu-
rre en materia penal. Es necesario 
dar solución a los problemas de los 

ciudadanos tanto en las 
grandes causas como en 
las pequeñas. Hoy de-
bemos poner el foco en 
los que menos tienen, 
hay que hacer realidad 
la justicia vecinal o de 
menor cuantía, como lo 
propusiera hace tiempo 
el hoy ministro de Jus-
ticia. No hay privilegios 
en el Poder Judicial. Por 
el contrario, hay esfuer-
zos denodados y falta de 

respuesta de los otros poderes para 
atender sus necesidades”.

En la jornada también expusieron 
Horacio Alonso, diputado nacional; 
León Piasek, directivo de la Asocia-
ción de Abogados Laboralistas; Ro-
berto Pompa, miembro de la Asocia-
ción Latinoamericana de Jueces del 
Trabajo; y Julio Piumato, secretario 
general de la Unión de Empleados de 
la Justicia de la Nación (UEJN).         t 

“T
La presidente de la Asociación participó de un panel 

en el Congreso, en el que advirtió que los legisladores 
deben colaborar para que magistrados, funcionarios y 

empleados puedan trabajar mejor.

“La Justicia Nacional 
siempre ha dado respuestas”

Jornada “La Justicia y sus propuestas”

Roberto Pompa, María Lilia 
Díaz Cordero, Horacio Alonso, 
Julio Piumato, Marcela Hvala y 

León Piasek.

“Hay falencias que no 
podemos superar nosotros: 

son las de material humano y 
las de infraestructura. Estamos 
trabajando en condiciones muy 

desfavorables”.


